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Con el diario de ayer. La eliminación de la Comisión Reguladora de la Yerba Mate vista desde la óptica mediática / Lisandro Rodríguez

Resumenla propuesta de este artículo es ponderar la visión que tuvo la prensa escrita res-pecto de la desregulación yerbatera en la argentina. para el análisis se consideran losdos matutinos de mayor tirada de la provincia de Misiones: el territorio y primera edi-ción. la premisa es reconocer la construcción del discurso e interpretar el esquemaideológico de estos periódicos respecto de una de las denominadas economías regio-nales del país. la atención se centra en las postulaciones que refieren a la supresión yeliminación de la comisión Reguladora de la Yerba Mate (cRYM) acaecida en 1991. ade-más, el propósito es observar qué postura asumen ante el acontecimiento mencionadoe identificar –de ser posible– a qué sectores de la economía yerbatera privilegian ensus artículos, editoriales o segmentos destinados a la temática enunciada.
Palabras clave: desregulación – neoliberalismo – Medios de comunicación – Yerba mate
Abstract
With Yesterday's Newspaper: The Elimination of the Yerba Mate Regulatory Commission from a
Media Perspectivethe purpose of this article is to evaluate the perspective of the written press regar-ding the deregulation of the yerba mate industry in argentina. For this analysis, thetwo highest-circulation morning newspapers in the province of Misiones—el territorioand primera edición—are considered. the premise is to recognize the construction ofdiscourse and interpret the ideological framework of these newspapers regarding oneof the country's so-called regional economies. the focus is centered on the argumentsreferring to the suppression and elimination of the Yerba Mate Regulatory commission(cRYM) that occurred in 1991. Furthermore, the objective is to observe the stance takenregarding this event and to identify—where possible—which sectors of the yerba mateeconomy are privileged in their articles, editorials, or segments dedicated to this sub-ject.
Keywords:  deregulation – neoliberalism – Mass Media – Yerba Mate
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la historia se repite dos veces, una vez como tragedia y la otra como farsa (Karl Marx)
Introducción“e l historiador debe ver el pasado con los ojos del presente”: esta esuna de las afirmaciones del intelectual británico marxista edwarcarr. en un contexto en el que la desregulación de la economíaemerge nuevamente como “la solución” a los problemas que enfrenta la argentina,1la historia deviene en herramienta fundamental para pensar y reflexionar sobreacontecimientos de nuestro pasado reciente. este trabajo tiene como eje de análisisuna de las economías regionales de la argentina (Rofman, 2012). la mirada secentra en un momento particular que enfrentó la agroindustria yerbatera, cuyasconsecuencias dieron estructura a la concentración y asimetría que registra en elpresente dicha actividad. el tópico a considerar es el retiro de la regulación estataldel sector yerbatero argentino y el lugar que ocupó dicho acontecimiento en laprensa escrita. se consideran las publicaciones periódicas como un agente central en laformación de opinión y a la vez un actor comunicacional clave en la sociedad. eltratamiento que la prensa provincial otorgó al tema es sumamente relevante, nosolo para comprender cómo transmitieron la información, sino también para re-conocer cómo formaron opinión a partir de la manera en que plasmaron las
1 la afirmación se desprende de la promoción a la desregulación económica que se sostienen en los fun-damentos del dnu 70/2023 del gobierno actual. el instituto nacional de la Yerba Mate (inYM) no quedóexento de estas medidas y el sector yerbatero (en especial pequeños y medianos productores) enfrenta,al momento de la presentación de este artículo, condiciones adversas. a modo de ejemplo, podemos re-ferir la participación prácticamente excluyente del sector industrial en la fijación del precio de la yerba(ante la pérdida de facultades del ente oficial). se suma la liberación para la importación de yerba mate,cuyas consecuencias afectan primordialmente al eslabón menos capitalizado.
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noticias. en su calidad de medios de comunicación, El Territorio2 y Primera Edición3–parafraseando a Raymond Williams– “transmiten y reciben ideas, informacionesy actitudes” (Williams, 1971: 15). interesa entonces, dar cuenta de la posición queasumen respecto de la cuestión yerbatera y cómo comunican al público misionerolas informaciones y actitudes. en esta dinámica, estas publicaciones son sujetos yactores que actúan con un determinado objetivo o finalidad. la consideración delos discursos sociales no se limita a estudiar lo que los actores sociales “dicen” poroposición a lo que “hacen”. tal como lo sostienen sigal y Verón (1986), el análisisdel discurso es indispensable para identificar los mecanismos significantes queestructuran el comportamiento social y saber lo que los actores hacen.este artículo pretende ponderar cómo “se instala” la noticia por parte de losmedios referidos, acción que puede ser observada a través de algunas herramientasde la denominada teoría del establecimiento de agenda (agenda setting). interesareconocer “el poder de la agenda” (aruguete, 2015) y determinar cómo el estable-cimiento de una agenda informativa por parte de los medios deviene en agendapública (Mccombs, 2005). un elemento insoslayable respecto del periodo aponderar en este estudio es que los periódicos considerados no contaban conpáginas web y toda la información se publicaba de manera escrita en formatopapel. el punto central de análisis se concentra en visualizar cómo las publicacionesvalorizan los acontecimientos (Zunino, 2016) y a partir de allí cómo se construyela trama discursiva con la que se presentan al público. en este sentido, lavalorización “se ocupa de los recursos lingüísticos por medio de los cuales lostextos/hablantes llegan a expresar, negociar y naturalizar determinadas posicionesintersubjetivas y en última instancia, ideológicas” (White, 2000).esta contribución centra la óptica en cómo los dos medios de mayor tirada deMisiones (principal área productora de yerba mate) calificaron la desregulación,los pequeños productores y el mercado yerbatero. la metodología empleada
2 es uno de los periódicos más antiguo de Misiones con fecha de fundación en 1925, cuando la provinciaera administrada por el ejecutivo bajo la denominación de territorio nacional. 
3 Fundado en 1991, este matutino logró posicionarse rápidamente en el escenario misionero. pertenece auna familia de empresarios, destacándose alberto selva y, más recientemente, el dirigente político claudioWipplinger, quien fue diputado provincial por el pRo.
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consistió en un trabajo de hemeroteca sobre las publicaciones que realizarondurante los meses de noviembre y diciembre de 1991 los periódicos seleccionadosen este estudio. se diferenciaron dos momentos, el primero, previo a la desregulacióny el segundo posterior al decreto que suprimió la injerencia estatal. acompañanestos momentos dos tramas discursivas respecto del acontecimiento y de las con-secuencias en la agroindustria yerbatera argentina, y que permiten analizar lasvalorizaciones enunciadas. 
El escenario y el contexto: desregular fue la tareael mate fue declarado por intermedio de la ley 26.871 como la infusiónnacional argentina en 2013, hecho que otorgó mayor relevancia al cultivo y a lossujetos sociales agrarios que conforman esta economía regional (Rodríguez, 2018).la provincia de Misiones concentra en su territorio el 90% de la producciónnacional de yerba mate (ilex paraguariensis).4 la actividad, además de constituiruno de los motores económicos, encierra connotaciones culturales para loshabitantes del nea (Rau, 2012; Gortari, Rosenfeld y oviedo, 2016). a principios del siglo XX, la yerba mate se constituyó en un cultivo pobladorpara el territorio misionero, bajo la órbita del ejecutivo nacional.5 para laconstrucción social del espacio se movilizó población (principalmente inmigranteseuropeos) y recursos hacia esta área de frontera internacional y –para dicho pe-riodo– de frontera agraria (schiavoni, 1995). la colonización yerbatera propiamentedicha se inició en 1926, alentada e impulsada por el gobierno. este accionardeterminó la estructura agraria local, destacándose la figura del colono comosujeto social (Bartolomé, 1975). cuando el cultivo adquirió la madurez necesariapara su cosecha6 y distribución, se generaron conflictos de intereses con el
4 el 10% restante se ubica en corrientes, siendo las únicas provincias del país donde se registra esta pro-ducción, razón por la que constituyen –histórica y geográficamente– la región yerbatera argentina (Ro-dríguez, 2018). 5 Misiones se mantiene como territorio nacional entre 1880 y 1953, momento en el que adquiere el estatusde provincia. 6 la planta de yerba mate necesita un periodo de cuatro a cinco años luego de su implantación para realizarla primera cosecha.
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gobierno de Brasil, principal abastecedor hasta entonces del mercado argentino7(Magán, 2008). en este escenario y como instrumento de mediación se creó en 1935 lacomisión Reguladora de la Yerba Mate (cRYM). esta entidad tenía como objetivoprincipal controlar la producción, estableciendo mecanismos de cupos y limitaciones(incluso prohibiciones) según las “necesidades del contexto”. además –y con elobjetivo de regular la oferta acorde a la demanda de consumo– se creó por decreto83.816 de abril de 1936 el Mercado concentrador de la Yerba Mate (McYM). laprincipal función de esta institución fue realizar la venta de la yerba mate de losproductores en el momento adecuado y al precio estipulado por la cRYM, ademásde facilitarle al sector productivo el almacenamiento y transporte; como asítambién el pago de su producción y el otorgamiento de un crédito prendariofinanciado por el Banco de la nación argentina (Boletín Informativo de la cRYM,1936).lejos de generar una solución definitiva para el problema yerbatero, tanto lacRYM como el McYM fueron interpelados en distintos momentos por el sectorproductivo,8 principalmente de parte de los de menor capacidad de acumulación,quienes en no pocas oportunidades levantaron sus voces ante las medidasdesplegadas por la institución estatal. en la década de 1970, previo al golpe deestado, desde el Movimiento agrario de Misiones (MaM) las críticas fueroncanalizadas a través de Amanecer Agrario, órgano oficial de difusión del movimiento,y en distintas movilizaciones desplegadas por los productores (Rodríguez, 2020).el MaM y la Federación de cooperativas habían llegado a un acuerdo: no se in-tegraría la cRYM en minoría. “si se entra en minoría a la cRYM, esos señores quela manejaron a su antojo, durante tantos años, se encargarán muy bien de ocultar
7 el vínculo comercial con el país vecino involucraba además el trigo, uno de los principales cultivos de laargentina. en este litigio se vieron amenazados los intereses de la principal región del país, hecho queacentuó más la importancia del acontecimiento descripto. 
8 las referencias que realicemos en todo este artículo hacia dicho sector contemplan a mujeres y hombresvinculadas/os con la producción de yerba mate, dado que dicha actividad no se limita (ni se limitó en elpasado) a una tarea exclusivamente masculina.



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 9 a 34 / issn 0325-1926

Con el diario de ayer. La eliminación de la Comisión Reguladora de la Yerba Mate vista desde la óptica mediática / Lisandro Rodríguez

 15

sus negocios (…) entonces nos preguntamos ¿por qué la Federación acepta lapresión del gobierno, que también está en la trampa, y presenta una terna paraintegrar la cRYM en minoría? (Amanecer Agrario, 1972: 3).aunque la intervención reguladora por parte del estado continuó durante laúltima dictadura militar, los intereses de los pequeños productores en el directoriode la cRYM se vieron fuertemente debilitado al no constituir mayoría en el mismoy por la represión ejercida sobre el Movimiento agrario de Misiones que, comosus similares de chaco y Formosa –ligas agrarias–, habían crecido en la década del70 como movimiento representativo de los pequeños y medianos productores delnea (slutzky, 2011: 393). además, fue factible identificar un accionar activo prodictadura de algunos actores de la actividad yerbatera, particularmente del sectorindustrial-molinero. el establecimiento correntino las Marías, propiedad de lafamilia navajas artaza (quienes ocuparon distintos cargos públicos durantegobiernos democráticos y de factos), representó quizás el principal hito en esteaccionar. en el informe Responsabilidad empresarial en delitos de lesa humanidadse da cuenta de que existen evidencias de la participación por parte de estaempresa durante el periodo dictatorial, cuyas consecuencias fueron sufridas prin-cipalmente por los trabajadores (con énfasis en sindicalistas y dirigentes). endicho documento se responsabiliza particularmente a adolfo navajas artaza,quien era en ese entonces su presidente (dirección nacional del sistema argentinode información Jurídica, 2015).con la vuelta a la democracia en 1983, el gobierno con el signo de la ucR deRicardo Barrios arrechea (1983-1987) intervino la comisión. la dificultad dellevar a cabo una política yerbatera desde el estado provincial por el dominio queen la cRYM tenían entonces los grandes grupos molineros fue el motivo fundamentalde la intervención (schamber, 2000: 232). esta controversia de intereses situó alpequeño productor en un escenario desfavorable puesto que no contaba con unmovimiento fuerte que los aglutinara, dado la situación que vivió el MaM durantela última dictadura. en este sentido, la posibilidad de organización y resistenciapresentaba sus limitaciones. el motivo principal fue la desorganización forzosa ypersecución de los dirigentes gremiales en la etapa dictatorial. 



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 9 a 34 / issn 0325-1926

 16

Con el diario de ayer. La eliminación de la Comisión Reguladora de la Yerba Mate vista desde la óptica mediática / Lisandro Rodríguez

por más de medio siglo la actividad yerbatera estuvo mediada por estainstitución, hasta que en 1991 durante el gobierno de carlos Menem y a través deldecreto de desregulación 2284/91 se puso fin a la misma y el estado se retiró dela escena para dejar librado a las reglas del mercado al principal motor económicode Misiones. aunque la desregulación se produjo a cuentas de un decreto, laentidad presentaba conflicto de intereses desde antes de ejecutarse la supresión. para comprender el accionar del estado y el desarrollo del agro en una regiónmarginal y de frontera como la que se estudia en este artículo, es necesarioponderar el escenario nacional y las modificaciones estructurales que se aplicaron.las transformaciones políticas y económicas impulsadas por el neoliberalismo(que se consolidan durante la década de 1990), provocaron profundos cambios enel modelo de acumulación. estas se reflejaron en el régimen político, en lasdecisiones gubernamentales implementadas y en los patrones de relación entre elestado, el mercado y la sociedad civil. estos cambios no se restringieron únicamentea los factores económicos, sino que incluyeron a las organizaciones, institucionesy políticas, tanto como a las creencias y valores de los actores. es decir, se ligaroncon transformaciones en la cultura misma de la sociedad argentina (lattuada,2006: 209).el contexto devino propicio para el avance y consolidación de un nuevo modelode acumulación, tanto en la región pampeana y –con matices particulares y carac-terísticas territoriales específicas– en otras regiones del país. las pautas neoliberales“fueron aplicadas al sector agropecuario y al sistema agroalimentario en suconjunto, conformando así las bases necesarias para el agronegocio”, asociadoprincipalmente con la soja, pero también con el trigo y el maíz (teubal, 2008: 5). en la región yerbatera argentina, el retiro del estado de la actividad a partir deldecreto de desregulación de 1991, con la consecuente desarticulación de la cRYM,como marco de arreglos institucionales que facilitan la consolidación del modelo(teubal, 2008), provocó que la industria yerbatera inicie un proceso de concentraciónen favor de la burguesía industrial o molinera. la situación se sumó a la influenciacreciente de las cadenas comercializadoras (consolidación de los hipermercados),haciendo que ambas consoliden su papel en su calidad de eslabones que dirigen elsector y absorben las mayores tasas de ganancias (Magán, 2008). 
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como parte del nuevo paisaje agrario se observó que muchas empresasdedicadas a la producción, elaboración y comercialización del cultivo, avanzaronen la externalización de sus funciones, tendiendo cada vez más a terciarizar lastareas de la cosecha y transporte de la materia prima (Rau, 2012). el proceso diolugar a la expansión de un sector de empresas de servicios especializados en estasfunciones: los contratistas de mano de obra, vendedores del servicio de cosecha ytransporte (slutzky, 2011). el crecimiento de este sector se constituyó en “factorde expansión de la informalidad y precarización del empleo asalariado yerbatero,siendo ejemplos el trabajo no registrado, el pago a destajo y las pésimas condicionesen los lugares laborales” (Rau, 2012: 57).
El productor yerbatero ante la desregulación de la CRYMa partir de la supresión de la cRYM el productor yerbatero –principalmente elpequeño y mediano– se enfrentó a las condiciones de mercado y al libre juego dela oferta y la demanda. sin las medidas de la entidad oficial, pero al mismo tiemposin los canales de comercialización que se establecían a través del McYM, elyerbatero debió “negociar” su producto en un escenario desfavorable. los molineros(en su calidad de sector concentrado) controlaron los precios de la materia primay del producto que se encontraba en las góndolas.como consecuencia de este panorama, se inició un periodo de elevada conflic-tividad entre los productores y la industria. las modificaciones del contextogeneraron movilizaciones, protestas y resistencia (Rau, 2002; Rosenfeld y Martínez,2007),9 llevadas a cabo por sectores afectados por las medidas desplegadas;además se producen las condiciones necesarias para el surgimiento de nuevasasociaciones y para la transformación de los discursos, estrategias y estructurasorganizativas de las asociaciones preexistentes, redefiniéndose a su vez la red derepresentaciones de intereses y su interacción con el estado y otros sectoressociales (lattuada, 2006). 
9 la máxima expresión de lucha se desarrolló en 2001. el acontecimiento se conoció en la historiografíaregional como el tractorazo y fue la resistencia desde donde se impulsó la creación del actual institutonacional de la Yerba Mate, entidad que se encuentra entre las que sufrirían nuevamente las consecuenciasde una posible desregulación.
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entre las consecuencias fue posible percibir que las plantaciones más modernas,con mayor densidad de ejemplares por hectáreas y mejor calidad fueron las másbeneficiadas. esto dejaba fuera del mercado a la mayoría de los pequeñosplantadores que no habían tenido ingresos o incentivos suficientes en las décadasanteriores para modernizar sus cultivos o no habían obtenido autorización parareplantar árboles envejecidos (Magán, 2005).10 además, fue posible advertir eldescenso de la participación primaria en el valor de la yerba mate que previo a ladesregulación representaba el 30% y una década posterior a la eliminación delente regulador bajó al 9%. esta situación implicó una transferencia anual superiora los cien millones de dólares desde la producción primaria al capital concentrado,es decir, hacia el sector molinero-industrial (Gortari, 2016: 69).a pesar de las recurrentes crisis del sector, la difusión de este cultivo perenne yde necesaria transformación industrial continúa siendo muy importante para elagro misionero. sin embargo, los márgenes de participación del sector deproductores familiares y el marco institucional previsto para la negociación sobrelas condiciones de producción y distribución de los ingresos de la yerba mate sevieron modificados (stluzky, 2011: 133). el 76% de los productores tienen menosde diez hectáreas cultivadas y ocupan el 52% de la superficie. en tanto el 24%restante tiene más de diez hectárea y poseen el 48% del área. la distribuciónentre Misiones y corrientes es asimétrica, en la primera se registran el 97% de losproductores, el 84% de la producción y el 90% de la superficie, mientras que en lasegunda se encuentra el 3% de los productores, el 16% de la producción y el 10%de la superficie cultivada (MeyFp, 2011: 11).
10 esta variable constituyó una determinación fundamental que fue planteado en el plan estratégico Yer-batero del inYM (2013- 2020), donde se puede leer: “se presenta una importante pérdida de producti-vidad de los yerbales por degradación de suelo, mal manejo de plantaciones y envejecimiento de lasmismas y, por otro lado, tenemos una importante plantación de yerbales nuevos con aplicación de altadensidad. esto define dos escenarios a futuro: 1) la disminución de la producción de hoja verde, y 2) in-cremento de la producción de hoja verde. es posible que estos dos escenarios se den en forma conjunta,cayendo la producción de hoja verde de los estratos de productores menores, sin posibilidad de inversión,mientras que se incremente la oferta a partir de nuevas plantaciones. lo que no es posible es saber cuálserá el resultado de este balance, pero se prevé un aumento en la tendencia a la concentración e integra-ción de la producción primaria al resto de los eslabones”. (inYM, 2013: 4)
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se percibe –además– la concentración de las unidades productivas y laconsecuente disolución de las más pequeñas, la pérdida de márgenes de autonomíaen las decisiones del eslabón de la producción primaria respecto de volúmenes yprecios, y el repliegue del estado en algunas de sus principales funciones reguladorasrelacionadas con la actividad agrícola. se agregan, además, otros de característicasparticulares, que dificultaron aún más la situación de los pequeños productoresfamiliares, como la liberalización de la plantación del cultivo y la disparidad derendimientos productivos entre los yerbales recientemente implantados y aquellosde antigua data atados a rendimientos históricos marcadamente menores. estosprocesos repercuten y se consolidan como límites importantes en la capacidad deascenso social y económico para el sector productivo, particularmente en quienesse encuentran menos capitalizados.
Las “voces” de la prensa local sobre la cuestión yerbatera y la desregulacióncomo se ha hecho referencia, las discusiones sobre el funcionamiento de lacRYM anteceden al decreto desregulador y empiezan a formar parte de la agendainformativa en los meses finales de 1991. incluso unos años antes de producirse elhecho El Territorio aludió sobre una posible desregulación de la actividad y lo hizoa través de la denuncia de una de las principales entidades yerbateras de la regióncomo lo es el centro agrario Yerbatero argentino (caYa). Ya en 1988 se puedeleer en sus páginas el siguiente comunicado:

el centro agrario Yerbatero argentino manifestó su preocupación porque ‘hay unatendencia a desregular la actividad’ y precisó que ‘ello se manifiesta a través deplantaciones no autorizadas y de la falta de control’ por parte de la comisión Regu-ladora de la producción y comercio de la Yerba Mate (…) estas cuestiones fueronplanteadas recientemente al gobernador Julio césar Humada, a quien además elcaYa solicitó su ‘enérgica intervención’ para obtener el cierre total de lasimportaciones de yerba canchada, hasta que la producción local esté en condicionesde abastecer el consumo. (el territorio, 16/8/1988: 9).el caYa es una entidad que surge en la década de 1930 y se constituyó con losdisidentes de la asociación Rural Yerbatera (aRYa). son principalmente productores
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de la zona centro de Misiones. desde su formación fue la organización máspolémica y combativa de las agrupaciones de medianos y pequeños productores.una de las acciones más destacada para la historia del caYa fue la entrevista quemantuvo su presidente andrés Haddad con el presidente de facto de la República,el general pedro aramburu, con el objetivo de solicitarle a este la restitución de laley 12.236 para que volviera a funcionar la cRYM y que su sede se traslade aMisiones; objetivos que fueron logrados. durante las crisis yerbateras de lasprimeras décadas del siglo XX, el caYa fue la organización que sostuvo lasposiciones más intransigentes y mantuvo duros enfrentamientos con otras entidadessimilares, especialmente con los representantes de la industria molinera (Rodríguez,2018).ante la eminente confirmación de la desregulación del sector yerbatero El Territoriotituló en la sección información General: “conmoción por trascendidos sobre desre-gulación”. a pesar de que la nota se publica prácticamente en forma sincrónica a lasanción del decreto, se puede leer que “ni en el Gobierno, ni en los sectores deactividad privada y profesional (…) se conocían los alcances de la medida”. en lamisma nota, el matutino citó una entrevista brindada a dicho medio por el gobernadorJulio Humada (del partido Justicialista), quien afirmó que “si se desregula el sistemayerbatero en Misiones y norte de corrientes, sería el final de los pequeños productores(El Territorio, 31/10/1991: 11. las cursivas son nuestras).las palabas del gobernador de Misiones sobre la situación del pequeñoproductor –además de ser poco alentadoras– describían el contexto y el escenarioagrario luego de conocerse los resultados del censo nacional agropecuario de1988. los guarismos indicaron una disminución de las pequeñas explotacionesagrícolas. El Territorio se hizo eco y publicó una nota con el título “advierten dis-minución de explotaciones agropecuarias” (El Territorio, 15/10/1991: 14). lasituación enunciada describió el paisaje rural misionero, además, si se considerabael avance de la foresto-industria, el panorama resultaba complejo para losproductores menos favorecidos, particularmente en la zona norte de la provincia.el entonces ministro de asuntos agrarios, Francisco schlagenhaufer, fue quienconfirmó esta realidad al declarar que “en la Zona norte de la provincia no huboampliación de la frontera agrícola y, en cambio, se observa un avance permanentede la forestación en áreas que antes se ocupaban con cultivos” (El Territorio,
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7/10/1991: 11). este hito resulta fundamental para comprender la economíaagraria actual, con el devenir de la foresto-industria y la incursión de capitales ex-tranjeros en Misiones, cuyo corolario es la expulsión y el éxodo de los pequeñosproductores de sus unidades domésticas (chifarelli, 2010).antes de la supresión, el funcionamiento de la cRYM fue duramente cuestionadodesde el diario Primera Edición. a través del elocuente titular “denuncian castigoy persecución de la cRYM a pequeños productores”, el matutino expuso losvínculos entre funcionarios (del gobierno) y molineros (yerbateros). las palabrasde referentes del sector fueron utilizadas para retratar la realidad que enunciaba.Fue el dirigente pedro angeloni quien manifestó “la cRYM, así como está, no tienesentido de ser, porque los grandes molineros tienen sus empleados ahí adentro,que son los mismos funcionarios y, por lo tanto, hacen lo que quieren. ellos son losque dominan la cRYM” (Primera Edición, 25/10/1991: 2). en una de las entrevistasque le realizamos a dicho dirigente nos manifestó: 
nunca estuve a favor de desregular, pero sí que se debía hacer algo para que laentidad represente a todos los productores y no solo a los más grande, que eran losmolineros y que además tenían vínculos con el gobierno. Yo tenía que hacer oír loque pensaban los cooperativistas y así lo hice, hablaba desde el lugar de lacooperativa de Jardín o desde mi posición en la Fedecoop. después ya erairremediable el fin de la cRYM y así pasó. (comunicación personal, diciembre de2014, Jardín américa, Misiones)el entonces presidente delegado de la cRYM, edgard stevenson, afirmó que“ante la probable desregulación de la actividad el negocio yerbatero quedará en

mano de no más de 20 industriales” (Primera Edición, 31/10/1991: 4. las cursivasson nuestras). el funcionario vaticinó un escenario complejo para el pequeño ymediano productor, al tiempo que enunciaba una realidad que con los años carac-terizaría a la agroindustria yerbatera. en el mercado nacional existen más de 200marcas de yerba mate elaboradas por unos 140 establecimiento de molienda,pero solo diez marcas concentran el 80% del mercado: taragüí (las Marías), Ro-samonte (Hreñuk), amanda (la cachuera), nobleza Gaucha (Molinos Río de laplata), la tranquera (llorente), playadito (cooperativa liebig), aguantadora (coo-



perativa Montecarlo) y andresito (cooperativa andresito) (coninaGRo-Fedecoop,2014: 71).la materialización del retiro del estado en actividades claves para las economíasregionales de la argentina se concretó entonces por intermedio del decreto2284/91 que impactó en el mercado interno, en el comercio internacional, en losentes reguladores y en el mercado de capitales. con excepción del institutonacional de Vitivinicultura y el Fondo especial del tabaco se suprimieron todaslas juntas reguladoras, entre ellas la cRYM y el Mercado consignatario, liberalizándoseasí la actividad (schamber, 2000). el neoliberalismo devino en modelo hegemónico,hecho que se apreció en las acciones y en los discursos del gobierno.la incertidumbre pareció ser –en los días posteriores al decreto– el denominadorcomún en las publicaciones periódicas. El Territorio posteó una nota titulada “Mi-nifundistas preocupados por la desregulación” (El Territorio, 16/11/1991: 14) enla que dio cuenta del accionar de los pequeños productores ante las acciones delgobierno, no solo con la disolución de la cRYM, sino también ante medidas imple-mentadas para alentar “al agro provincial” a través de la forestación o la incursiónde otros cultivos. sin ser explícito, en la nota fue factible identificar la realidadagraria misionera del periodo.un aspecto central en el análisis lo constituyó la arena política. la transicióndel gobierno de Julio césar Humada (pJ) a manos de Federico Ramón puerta (pJ)se produjo en medio de las medidas anunciadas por el gobierno nacional. elentonces electo gobernador es además un importante yerbatero de la región, datono menor a la hora de contemplar y analizar las medidas adoptadas. Fue el propiomandatario quien afirmó que la desregulación lo tomó por “sorpresa” y consideró“la posibilidad de promover la creación de algún organismo provincial a fin depreservar el esquema de regulación en defensa de los pequeños y medianos pro-ductores” (Primera Edición, 1/11/1991: 2). una de sus consignas electorales sebasó en la protección al pequeño y mediano productor yerbatero. ante esta situación y como forma de manifestar su malestar con las decisionesimplementadas, desde la ucR no avalaron ni acompañaron las medidas. Primera
Edición publicó una nota titulada “en desacuerdo con la desregulación, diputados
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radicales no viajaran con Menem a estados unidos”. el periódico citó las palabrasdel diputado nacional césar Jaroslavsky, quien afirmó “queremos que el FondoMonetario sepa que la oposición no avala las medidas que el presidente toma pordecreto” (Primera Edición, 1/11/1991: 4).en la disputa política, el oficialismo se mostró “reacio” en aceptar una medida,
a priori anti popular y “contraria” al eslogan que sostuvieron en la campañaelectoral. Fue el diputado provincial nelson luis cáceres (pJ) quien se expresó pú-blicamente a favor de sostener la regulación del sector. no obstante, consideró ne-cesario introducir cambios –a tono con el oficialismo a nivel nacional– advirtiendo“nosotros acompañamos el dinamismo y la evolución que existe en el mundo” sos-teniendo que “en los países del primer mundo, la economía primaria no solo estáregulada, sino subsidiada” (Primera Edición, 6/11/1991: 2).aunque los dos bloques mayoritarios de Misiones se mostraban contra de ladesregulación, la medida se implementó y se ejecutó. el paso inmediatamenteposterior al decreto desregulador consistió en desmantelar y suprimir los entesreguladores afectados. para el caso de la cRYM y el Mercado consignatario, seenvió –desde nación– un interventor encargado de concretar este accionar. el tu-cumano carlos alberto dionisi fue el elegido para “la tarea”. “Vengo a liquidar esteorganismo en virtud del decreto nacional” (El Territorio, 12/11/1991: 1) fueronsus palabras al arribar a la provincia. esta tarea también se desarrolló con la Juntadel azúcar, entidad de la cual fue su presidente. el plazo de noventa días para ejecutar la disolución no se cumplió. no solo seliquidaban las funciones de una entidad, sino que también se debían contemplarel recurso humano que ejercían funciones y desempeñaban tareas en la entidad.en palabras del interventor, “los empleados tendrán varias alternativas, como elretiro voluntario y la jubilación y en otros casos serán absorbidos por organismosnacionales que operan en la provincia” (El Territorio, 12/11/1991: 1). es el propiodionisi quien esbozó esta realidad, aunque sin moverse de la misión para la quefue designado. sus palabras parecían justificar lo que se estaba desarrollando, aexpensas de la situación agraria y de las personas que integraban la institución.afirmaba que “la regulación no es lo mejor para el bienestar del país en general”(Primera Edición, 11/12/1991: 10). 
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en este apartado –salvo las expresiones del de dionisi– se observa un clarosesgo de valoración negativa hacia la eliminación de la cRYM. el sector productivo(en especial los pequeños) son quienes recibirían el impacto de manera negativa yocupan el “mayor espacio” en las publicaciones de los matutinos seleccionados.las voces de los funcionarios acompañaron el panorama incierto y se mostraroncríticos ante la posibilidad del retiro estatal. la agenda informativa devino enpública con un marcado discurso antidesregulación. sin embargo, a medida quetranscurrieron las semanas y particularmente posterior a la sanción del decretoque suprimió a la cRYM, se aprecia un cambio de tono en la redacción de la infor-mación, como así también una modificación en la calificación valorativa (Zunino,2016) y en las “voces” que incorporaron al escenario mediático.
¿Un “giro discursivo” en la prensa provincial?cuando la desregulación fue un hecho confirmado, el tratamiento del tema porparte de la prensa cobró matices interesantes para observar el escenario político–entre disputas y acuerdos–, pero también para reconocer el marco económico enel que se tomaron las decisiones. el mercado y las pautas liberales comenzaron aproyectarse en la región con más fuerza, dando cuenta del tinte neoliberal delperiodo. además, el MeRcosuR, como proyecto de integración de mercado entrelos países regionales, fue contemporáneo al proceso que aquí se describe y sinlugar a dudas permeó en el escenario agrario y las medidas que se tomaron. Hasta ahora el discurso de El Territorio pareció presentar la incertidumbre porlo que vendrá o el lugar del pequeño productor como ejes fundamentales paradedicar tinta a la desregulación yerbatera. sin embrago, en una nota de opiniónpublicada en los primeros días de noviembre de 1991 fue posible reconocer cierto“giro discursivo” o un cambio en la valoración (White, 2000). “¿Vale la penainsistir con la regulación yerbatera?” (El Territorio, 03/11/1991: 3), este fue eltitular de una columna donde se narraba el origen y el devenir de la cRYM y elMercado consignatario. aludió, además, a que ciertas medidas respondían acontextos específicos que no tienen que ver con la década de 1990, interrogándosehasta qué punto era conveniente insistir en la presencia del estado en la actividad.el “giro” no es total y el diario se reservó espacio para quienes se esgrimían contrala desregulación. en este sentido, nuevamente el diputado provincial nelson luis
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cáceres (pJ) afirmó que “la desregulación de la economía yerbatera afectará con-siderablemente a los trece mil productores y las 50 mil familias tareferas” (El
Territorio, 06/11/1991: 12).sin embargo, con mayor frecuencia se leen entre sus páginas fragmentos de re-ferentes yerbateros que presagiaban un “mejor funcionamiento” de la actividadsin la cRYM, y cuya supresión no afectaría a los pequeños productores. un relatoelocuente –justificando la desregulación y avalando las medidas liberales– loemitió carlos María Beltrame, reconocido industrial yerbatero de la zona centrode la provincia:

una vez más Menem sorprende con una extraordinaria inteligencia política. ladecisión de barrer en la argentina los nichos prebendarios que se fueron creandoen todos los gobiernos me parece sensacional. Muchos de ellos justificados en lascircunstancias después perdieron todo significación e incluso se volvieron encontra de la sociedad que los había creado. creo que cavallo tiene, además deconciencia de las ideas liberales y de cómo atender las tendencias del mercado,también un alto componente de consideración social en sus razonamientos.entonces esta medida, tajante para muchos, es propia de un estratega (…) quedecide hacer borrón y cuenta nueva con todos los regímenes particulares deprivilegio o protección en la argentina. (el territorio, 09/11/1991: 14)en la misma sintonía, el ministro de Hacienda y economía salomón antonioMichitte afirmó: “en Misiones no van a desaparecer los pequeños productores,porque los yerbateros están bien organizados y además el gobierno provincial vaa bregar para que ello no ocurra” (El Territorio, 3/11/1991: 18).
Primera Edición publicó una nota dominical que se titula “el destete”, en la queafirma “no es de mal gusto llamar a las cosas por su nombre: el drástico destete dela sociedad practicado por el poder gobernante, ante todo, es un acto de arrojo encontenido y envoltorio” (ibid.: 2). sin justificar la desregulación, pero con un títulomuy sugestivo, la nota aludió al proceso implementado, dando cuenta del carácterliberal y los mandatos del mercado. también esbozó la realidad política provincial



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 9 a 34 / issn 0325-1926

 26

Con el diario de ayer. La eliminación de la Comisión Reguladora de la Yerba Mate vista desde la óptica mediática / Lisandro Rodríguez

sobre la que expuso la posible composición del gabinete de Ramón puerta alfrente del ejecutivo de Misiones y los intereses en pugna.también en una nota dominical El Territorio, en la sección economía y finanza,decidió hacerse eco de la “polémica por la desregulación” y dedicó una páginacompleta a la fundación Misiones por Misiones. con un fuerte sesgo provincialista,las líneas publicadas pretendían ser una reivindicación histórica de Misiones, ex-poniendo las veces en que la “República” dominó los intereses de la “provincia”.desde el combate de Mbororé, pasando por las Misiones Jesuíticas, la causa deMayo y el laudo cleveland, el recorrido pretendió presentar a Misiones como so-juzgada por intereses de la nación. la desregulación yerbatera no fue la excepcióny la fundación mencionada expresó “ahora, de un plumazo, por decreto se derogala ley de regulación de la producción de la yerba mate y donde, una vez más, elpoder central de decisión avasalla a Misiones, a su pueblo y a sus gobernantes sintan siquiera tener la delicadeza de consultar sobre la conveniencia o no de tan tre-menda medida” (El Territorio, 17/11/1991).Quizás donde más claro se puede apreciar el perfil que fueron tomando las pu-blicaciones sea en un fascículo especial que El Territorio dedicó a la decimonovenaedición de la Fiesta nacional de la Yerba Mate. la celebración que se realizó en lalocalidad de apóstoles pretendía reunir a la “familia yerbatera” y es un símboloidentitario para la región. en sus páginas, el matutino mencionado reunió lasvoces de algunos dirigentes del sector industrial y cooperativo. la situación delpequeño productor fue el eje de los argumentos. esta vez con un claro tinte de“despreocupación” ante las medidas implementadas. Bajo el rótulo “Mitos y realidades de la yerba mate” el matutino publicó laspalabras del importante industrial yerbatero Juan alfredo szychowski (YerbaMate amanda) quien afirmó “con la desregulación los que deben sentirse inquietose inseguros son los productores ineficientes, indistintamente, sean estos pequeños,medianos o grandes productores y dentro de esta categoría, el más vulnerable es el
grande, lo sigue el mediano y por último el pequeño” (El Territorio, fascículoespecial 19 Fiesta nacional de la Yerba Mate, 1991. las cursivas son nuestras). enla misma sintonía el empresario Ramón Hreñuk (Yerba Mate Rosamonte) consideróque “la desregulación no perjudicará a los chicos, sino por el contrario, los va a
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beneficiar (…), creo que un colono con 20 o 30 hectáreas puede incrementar mássu producción que una empresa digamos que ya tiene sus organizaciones” (idem.las cursivas son nuestras).
El Territorio decidió en esta ocasión publicar las palabras del presidente de laasociación Rural Yerbatera argentina (aRYa), Ricardo Mayne, quien afirmó “noestamos en contra de la desregulación, además ya es un hecho consumado, por loque debemos encarar acciones conjuntas que permitan encaminar la actividad”(idem). esta entidad se creó en 1936 como resultado de la fusión de otras dos cor-poraciones: la asociación argentina de plantadores de Yerba (1926) –en la cualparticipaba el doctor nicolás avellaneda (hijo)– y la confederación Yerbatera ar-gentina. producto de la época, esta asociación –que participaba de las reuniones

Imagen 1

Fuente: diario El Territorio, octubre de 1991
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de la cRYM– luchaba contra los tratados comerciales que permitían la libre impor-tación de yerba mate, sobre todo desde Brasil. la forma de elección de representantesde este organismo estaba determinada por la proporción de superficie conplantación de yerba mate, es decir que el voto se emitía acorde a la cantidad dehectáreas de los yerbales, generando diferencias que condujeron a la división dela asociación (Rodríguez, 2018). las voces de las cooperativas no estuvieron ausentes en el fascículo dedicado ala 19 Fiesta nacional de la Yerba Mate. Fueron los presidentes de algunas de estasentidades los que emitieron sus opiniones sobre la desregulación y la cuestiónyerbatera. el presidente de la cooperativa agrícola de Montecarlo, sergio Rojas,consideraba que “la actividad yerbatera debe amoldarse a la nueva realidad delmercado”, el enunciado –en sintonía con el momento– se complementaba con laafirmación de que “oponerse en este momento sería quedar fuera de contexto” yconsideró que su cooperativa “buscará amoldarse a las nuevas circunstancias quecrea la desregulación de la actividad yerbatera” (El Territorio, fascículo especial 19Fiesta nacional de la Yerba Mate, 1991). el entonces presidente de la cooperativade productores Yerbateros de Jardín américa, Juan Kalitko, expuso que “el pequeñoy mediano productor no tendrá ningún problema y que la desregulación será be-neficiosa”, enfatizó en que si “el productor (…) fue capaz de hacer una plantaciónde yerba mate, será capaz de administrar y comercializar la materia prima en unmercado libre” (idem).Mencionar que las cooperativas yerbateras fueron las principales perjudicadaspor las medidas descriptas es una realidad indiscutible (Rodríguez, 2018). los pe-queños y medianos productores no solo vieron ceñida su capacidad de acumulación,sino que enfrentaron situaciones tan adversas que condicionaron su reproducciónsocial. luego de diez años de desregulación, con una brecha constantemente enaumento entre la industria y el sector productivo, el malestar generalizado setradujo en paros y movilizaciones, reconocidas en la historiografía regional como“tractorazo” (Gortari, 2007), cuya expresión más característica fue la creación delinstituto nacional de la Yerba Mate (inYM).11 es este organismo el que en la
11 para un mayor análisis ver: Magán (2003).
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coyuntura actual enfrenta las mismas tesituras de la desregulación. la historia serepite, las consecuencias ya las vivimos y las vimos.empero, en este apartado la calificación valorativa adquirió un nuevo matiz. ladesregulación y el libre mercado emergieron a partir de lo expuesto como “unanecesidad del contexto” y los periódicos se presentaron como actores comunica-cionales claves para transmitirle a la sociedad la información, mostrando “elpoder de la agenda” (aruguete, 2015) y su impacto en la opinión pública. 
Reflexiones finalesen este artículo se ha realizado un breve recorrido de cómo trató la prensaescrita misionera la desregulación yerbatera. la elección de las notas a publicarcontiene una carga ideológica intencional por parte de los medios de comunicación.en palabras de van dijk “la manera de escribir en la prensa (…) es una función dela organización del periódico como empresa, de la formación de periodistas, de lasrutinas diarias de ‘hacer noticias’, de la identidad de grupo y profesional de los pe-riodistas, y muchas otras estructuras sociales más” (van dijk, 2002).la década de 1990 se presenta como un punto de inflexión en el análisishistórico, económico y agrario en la argentina. la provincia de Misiones no fue laexcepción y su principal cultivo enfrentó nuevas tesituras y decisiones políticas.la desregulación como herramienta del modelo neoliberal puso fin a más demedio siglo de intervención estatal a través de la cRYM y el MYMc. la entidadrecibió constante críticas desde los distintos sectores que componían la agroindustriayerbatera, aunque la consideraban fundamental para el desarrollo de la actividad.su liquidación dividió aguas, tanto en la opinión profesional como en la pública.las lecturas y el análisis de las publicaciones de la prensa se presentaron comoun vehículo para el análisis crítico del discurso, al tiempo que posibilitaronreconocer e identificar la postura que asumieron los principales medios de comu-nicación de la provincia ante temas tan trascendentales como el aquí ponderado.lo que se intentó fue dar cuenta de cómo trataron la desregulación yerbatera losdos principales periódicos de Misiones y, en palabras de Zunino, observar “la cali-ficación valorativa” que propusieron. en las distintas páginas editadas fue posible
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dar cuenta del componente ideológico de ambas publicaciones. con el devenir delos acontecimientos, se pasa de un tinte “incierto” a un escenario más “confiable”para el productor yerbatero, principalmente para los más pequeños. a través denotas firmadas o entrevistas a funcionarios e integrantes de la agroindustriayerbatera, los dos matutinos esbozaron un discurso que poco a poco fue mutando–o al menos dando signos de cambios– acorde a las decisiones implementadas. las “formas de hacer noticias” –parafraseando a van dijk– se puede apreciaren las palabras utilizadas, en los momentos y, sobre todo, en la elección de los re-ferentes. Fue factible identificar que pretendieron cubrir el abanico de representantesde la actividad (productores, empresarios, molineros, cooperativas, funcionariospúblicos). sin embrago, la elección no fue inocente y las palabras de los sujetos/actorestienen una intencionalidad definida. desde el sector cooperativo se pudo apreciarla representación de entidades “modelos” que aún en la actualidad se diferencian–productiva y comercialmente– de las asociaciones pequeñas. el sector empresariale industrial se presentó como un bloque a favor de la eliminación de la cRYM. losfuncionarios políticos no expresaron unánimemente su apoyo a la liquidación dela entidad. Hubiese sido un acto poco popular para la época y de seguro generaríauna reducción del caudal electoral. empero, las decisiones políticas dieron cuentadel acompañamiento en las reformas de estado implementadas por el menemis-mo.en el contexto actual la desregulación (dnu 70/2023) ocupa un lugar destacadoen el discurso político y económico, hecho que sitúa la temática dentro de laagenda mediática. como consecuencia de la falta de facultades para que el enteoficial fije los precios, las industrias adquieren un protagonismo destacado enesta arista. las importaciones del producto desde países vecinos recrudecen lascondiciones adversas que enfrentó históricamente el pequeño y mediano productoryerbatero. el historiador siempre interroga desde el presente. sin descuidar elcontexto de producción recurre al pasado para explicar determinados escenarios.esta no fue la excepción. la asimetría y la concentración del actual escenarioyerbatero se explica en gran parte por las decisiones implementadas en el periodoaquí estudiado y que en la actualidad vuelven a emerger como “lo necesario e im-perioso”. los medios jugaron y juegan un rol fundamental, de allí que, en sucalidad de actores, dicen y hacen. 
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Resumenel presente trabajo se inscribe en el terreno de las acciones de control gubernamen-tal sobre las políticas públicas ambientales, con especial foco en el fortalecimiento delos procesos de planificación táctica del control externo, a partir de la sistematizaciónde información, en pos de la mejora continua de la gobernanza ambiental. como casode análisis, se aplica el proceso de sistematización y reorganización de la informaciónambiental (siReia) de las actuaciones de control de la auditoría General de la nación(aGn) de la argentina para el periodo 2006-2024, vinculadas de forma amplia (tras-cendiendo los recortes sectoriales) con la problemática del cambio climático.
Palabras clave: cambio climático – control externo – planificación táctica – sistematizaciónde información
Abstract
Argentina and Climate Change: Diagnostics from Government External Oversightthis paper is situated within the field of government oversight actions regardingenvironmental public policies, with a specific focus on strengthening tactical planningprocesses for external control. this is achieved through the systematization of infor-mation aimed at the continuous improvement of environmental governance. as a casestudy, the paper applies the systematization and Reorganization of environmental in-formation (siReia) process to the oversight activities conducted by the national auditoffice (aGn) of argentina for the period 2006–2024. these activities are broadly lin-ked—transcending sectoral boundaries—to the challenges of climate change.
Keywords:  climate change – external control – tactical planning – information systematization
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IntroducciónY a no caben dudas, después de décadas de estudios por parte de lacomunidad de expertos a nivel global, de las profundas, permanentes y,en algunas de sus manifestaciones, casi irreversibles alteraciones quesufre el sistema climático terrestre.estas alteraciones, observadas en el funcionamiento de la atmósfera (calentamientoglobal), de la criósfera (retroceso de glaciares), de los océanos (elevación mediamundial del nivel del mar) y de los ecosistemas de la biósfera (pérdida de biodi-versidad, alteración de cadenas tróficas, aumento de enfermedades), al mismotiempo que explican la creciente frecuencia e intensidad de fenómenos naturalesextremos a escala planetaria, impactan en modo diferencial sobre los países másvulnerables; desfavorecidos asimismo en la distribución global de recursosfinancieros para la implementación de medidas de adaptación (ipcc, 2023).1Bastan como ejemplos de la intensidad y magnitud que pueden adquirir estosfenómenos naturales extremos y sus impactos en el entramado social, por un lado,las recientes lluvias torrenciales e inundaciones en europa (por ejemplo, en laregión de la toscana en italia durante marzo de 2025 o en Valencia, españa,durante 2024) y en nuestra región, las inundaciones padecidas durante 2024 y2025 en el sur de Brasil y en marzo de 2025 en distintas regiones de la argentina(en la ciudad de Bahía Blanca y en la región chaco-salteña con de las crecidas delos ríos pilcomayo y Bermejo). también, en américa del sur, sirven de referencialos incendios forestales ocurridos tanto en Brasil (pantanal y amazonia) como enla argentina (en la provincia de córdoba durante 2024 y en la patagonia cordillerana,en 2025), poniéndose al descubierto, en todos los casos, las brechas de asistenciaque padecen las poblaciones más vulnerables.
1 Ver, en particular, los apartados a.1.5; a.2; a.3; B.1.3. 
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de manera asociada, y en la búsqueda de dar respuestas a estas y otrasexpresiones de la complejidad de los problemas ambientales contemporáneos,desde diversos ámbitos gubernamentales, con injerencia en la protección ambientaly el resguardo de los derechos humanos que le son indisociables, se vieneproponiendo en las últimas décadas aunar esfuerzos para la consecución de undesarrollo sostenible.2en relación a las administraciones de gobierno, por caso, existe la prescripcióndesde las instituciones de gobernanza global de alcanzar diseños programáticos,estrategias de implementación y mecanismos de seguimiento y evaluación, proclivesa garantizar la transparencia y los mejores resultados e impactos en materiaambiental y de otras áreas de política. sin embargo, varias de las herramientas im-plementadas (la incorporación gradual de componentes de fortalecimiento insti-tucional,3 de esquemas para la participación de las organizaciones de la sociedadcivil y/o de información del ámbito científico-técnico), no han logrado aún subsanarla histórica exteriorización del enfoque ambiental en la gobernanza de políticas,requiriéndose de enfoques cada vez más integrados (Bibiloni et al., 2020; pirillo,2011).desde los parlamentos, y en un mismo nivel de importancia de su funciónlegislativa en materia ambiental (sancionando, reglamentando y financiando leyespara viabilizar el accionar del poder ejecutivo), destacamos la función de controldesarrollada por el campo de las entidades fiscalizadoras superiores (eFs) que,con crecimiento gradual en la gobernanza ambiental (intosai 2022), aportandesde una mirada externa a su mejora continua.4en concordancia con ello, varias de sus instituciones de referencia (la organizaciónlatinoamericana y del caribe de entidades Fiscalizadoras superiores (olaceFs),
2 sobre los debates de la sostenibilidad del desarrollo, ver pirillo (2023).
3 acciones, no obstante, subejecutadas y sin los resultados esperados en la región (Bid, 2020: 53 y caF,2023, para los casos de chile, panamá y perú).
4 la asamblea General de las naciones unidas reconoce las condiciones únicas de las eFs para promoverla gobernanza pública eficaz y mejorar los resultados de desarrollo (olaceFs, 2010), objeto, asimismo,de debates en el interior del propio campo (intosai, 2019).
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la Fundación canadiense de auditoría y Rendición de cuentas (caaF) o la inter-national Journal of Government auditing-iniciativa para el desarrollo (intosai-idi)5 han hecho hincapié en la necesidad de fortalecer la gestión integral de la in-formación en el interior de las eFs, entendidas como insumos neurálgicos en suplanificación institucional.6en vista de esto, nuestro trabajo presenta una sistematización de informaciónproducida, entre 2006 y 2024, por el departamento de control de Gestiónambiental (dcGa) de la auditoría General de la nación (aGn), enfocada en la pro-blemática del cambio climático desde una mirada integral7 e integrada.8 la tarease llevó a cabo sobre la base de hallazgos originados en actuaciones aprobadas yde acceso público, a partir de la aplicación de varias de las mediaciones operativasenmarcadas en el sistema para la reorganización de la información ambiental(siReia) (cura, 2023), en especial distinguiendo: - el objeto de la gestión ambiental (oGa)9- orientaciones funcionales: preservación, conservación, aprovechamiento sos-tenible, mitigación, control ambiental, entre otras - tipos de intervención: gestión integrada,10 planes de obras, planes de reconversión,entre otros 
5 para más detalles, ver: cura (2023: 137-138).6 Recomendación que trasciende el campo del control. Ver, Fernández arroyo y schejtman (2012) y Jefaturade Gabinete de Ministros (2021).7 Reúnen aspectos de diversas dimensiones de la problemática (protección y conservación de bosques,gestión integral de los recursos hídricos, gestión de riesgos, desastres y catástrofes), más allá de un en-foque sectorial o de temas aislados.8 integra información producida por el sistema científico, organizaciones de la sociedad civil y la gestiónde políticas y los organismos para su control externo.9 en el siReia, los oGa funcionan como categorías homologadoras de temáticas en el interior del campoambiental, a los efectos de agrupar coherentemente la información producida sobre temas comunes,endiversas jurisdicciones y dependencias administrativas. 10 son aquellos que aplican un enfoque integral de las problemáticas de aguas, por su foco en las causas,en el carácter sistémico de los recursos hidrícos, en el tratamiento de aspectos centrales de gobernanza,o por la incorporación de actores territoriales en las intervenciones de política.
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- escala territorial de intervención: ecorregiones, regiones geográficas, regionesforestales, cuencas hidrográficas, delegaciones- aspectos críticos de la gestión de gobernanza y operativa de las políticasen respuesta de la multijurisdiccionalidad temática y administrativa queconfluye en la problemática del cambio climático, nuestra tarea ha requerido in-corporar, más allá de las actuaciones de control “nominalmente” asociadas almismo, a aquellas efectuadas sobre instrumentos de política direccionados a loscomponentes más importantes del sistema aire-tierra-agua, en especial enfocandoen tres ejes ordenadores:- principales factores causales del cambio climático en américa latina (la degra-dación y eliminación de las masas boscosas como consecuencia de la deforestacióny de los incendios forestales)11- principales impactos socioambientales (alteración de regímenes hídricos, inun-daciones, erosión de suelos, sequías e incendios forestales)12- acciones preventivas y de respuesta gubernamentales a eventos desastrososasociados al cambio climáticoconsecuentemente, y sobre la base de los oGa y los indicadores propuestospor el siReia, se sistematizaron todos los hallazgos efectuados por las actuacionesde control aprobados en materia de la protección y conservación de los bosquesnativos, el manejo del fuego, las acciones de adaptación y mitigación del cambioclimático, la gestión de los recursos hídricos, la mitigación de las sequías, la degra-dación de los suelos y la gestión de emergencias, catástrofes y desastres.
11 según el Banco Mundial, en américa latina los cambios en el uso de la tierra y la deforestación más queduplican su impacto y contribución al cambio climático en relación al promedio mundial.https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2022/09/13/banco-mundial-accion-climatica-u r g e n t e - a m e r i c a - l a t i n a - c a r i b e - a c e l e r a r - t r a n s i c i o n - b a j a s - e m i s i o n e s - d e -carbono#:~:text=el%20sector%20agr%c3%adcola%2c%20acompa%c3%B1ado%20por,otro%2043%20%25%20de%20las%20emisiones.
12 https://library.wmo.int/idurl/4/69006.
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La gestión de bosquescomo parte fundamental de las interacciones aire-suelo-agua, las masasboscosas reportan invaluables servicios vinculados al mantenimiento del equilibrioatmosférico, a partir de la morigeración de las temperaturas, la retención dehumedad, la captura de gases de efecto invernadero, los aportes al funcionamientodel ciclo del agua y la protección del suelo, entre otros factores de impacto sisté-mico.cabe notar que dichos servicios son, asimismo, condición de posibilidad paraque los bosques cumplan con otra función esencial: ser fuente de recursos para laseguridad alimentaria, la nutrición y la salud humana, en especial para aquellaspoblaciones más íntimamente ligadas con estos, como son las comunidadesoriginarias y campesinas (luna, 2018). así como en el resto del mundo, en laargentina dicho atributo adquiere particular relevancia en el manejo de sistemasagrosilvopastoriles en biomas y regiones forestales secas, desempeñando no solofunciones ecológicas, sino sociales y económicas de vital importancia.13
no obstante, y a pesar del avance logrado en el reconocimiento del valor de losbosques nativos en la adaptación y mitigación del cambio climático, se observaque, a medida que aumentan los niveles de calentamiento, también lo hacen losriesgos de extinción de especies o de pérdida irreversible de su biodiversidad(ipcc, 2023: a.2.6, B.3.2), situación observada en la argentina en la región delparque chaqueño, donde se han registrado (desde 2006) “los valores más altos deporcentaje anual de pérdida de bosque nativo a lo largo del tiempo” (Mayds,2022: 14).14
en este escenario, nuestra aproximación a la gestión de bosques contempló loactuado por la secretaría de ambiente y desarrollo sustentable (sayds)15 (en su

13 https://www.fao.org/dryland-forestry/working-group/es/14 a nivel nacional, no obstante, y dependiendo de la región, son diversas sus causas: “en 2022 la mayoría(42,3%) de los reemplazos del bosque son a causa del uso agropecuario, seguidos de los debidos a in-cendios (34,6%) y de posible uso silvopastoril (17,9%)” (Mayds, 2022: 25).15 durante el periodo analizado, la jurisdicción vio modificada en varias oportunidades su denominación:siendo secretaría de Recursos naturales y desarrollo sustentable (sRnyds), a través del de-
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calidad de autoridad de aplicación de la ley 26.331 de protección de bosquesnativos y de organismo responsable de las políticas para la conservación de la bio-diversidad) y por la administración de parques nacionales (apn). para esta, se in-corporan al análisis no solo los resultados arrojados por las actuaciones de controlobjetivando al oGa forestal, sino complementariamente aquellos identificados enel marco de procedimientos de control desarrollados sobre conjuntos más ampliosde conservación, en que la temática forestal toma relevancia. 
Los bosques y la máxima autoridad ambiental nacional
La protección de los bosques nativos y la conservación de la biodiversidadde acuerdo con el Primer inventario nacional de bosques nativos (sayds, 2005),la argentina cuenta con seis regiones forestales: espinal, Monte, Bosque andino-patagónico, parque chaqueño, selva misionera y Yungas (selva tucumano-oranenseo boliviana), albergando “un sinfín de ecosistemas que la posicionan como uno delos países más ricos en recursos naturales de latinoamérica y el mundo” (cinquettiy Romero alves, 2024: 30). son diez las actuaciones que, en el periodo, auditaron la implementación de laley 26.33116 y las políticas para la conservación de la biodiversidad, implicandodiversas expresiones boscosas.17

entre todas ellas, se cubren veinte años de gestión del organismo (periodo2001-2021),18 con procedimientos in situ en las regiones forestales del parquechaqueño, del espinal (córdoba, santiago del estero y salta) y de los Bosques an-dino-patagónicos (Res. 81/01 y Res. 140/06 del plan nacional de Manejo delFuego). creto1381/1996, y tras haber sido Ministerio, se transforma en secretaría de Gobierno de ambiente ydesarrollo sustentable por medio del decreto 802/2018. posteriormente, el decreto de necesidad y ur-gencia 7/2019 le devuelve el rango de Ministerio de Medio ambiente y desarrollo sostenible.16 se trata de las Res. aGn nro. 13/24; 66/21; 205/19; 13/19; 38/14; 195/13; 140/06.17 Res. 142/19; Res. 233/18; Res. 80/13.18 corresponde a las fechas de inicio y finalización, respectivamente, de las tareas de campo correspon-dientes a la Res. 140/06 (2001-2005) y la Res. 13/24 (2018-2021). 
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el análisis de las actuaciones auditando la implementación de la ley 26.331permite concluir que, a la fecha de la última actuación aprobada (Res. 13/24), im-peraban serias deficiencias, sostenidas a lo largo del tiempo, en el funcionamientode la autoridad nacional de aplicación (ana) para garantizar su cumplimiento, enespecial referidas a: - la actualización del inventario nacional de bosques nativos (Res. 66/21,hallazgo 7.11 y 7.12)19- la provisión de información al consejo nacional de coordinación de políticassociales sobre la situación de los bosques nativos y el alcance de metas de laagenda 2030 (Res. 13/24, hallazgo 4.6.1; Res. 66/21, hallazgo 7.1)20- la disponibilidad de herramientas técnicas para valorizar los serviciosambientales del bosque nativo (Res. 66/21, hallazgo 7.10)21- los esquemas de control (Registro nacional de infractores, gestión de denunciassobre desmontes (Res. 13/19 hallazgos 1.1 y 9.1.3; Res. 205/19, hallazgos 3.7,3.8, 3.12; Res. 38/14, hallazgo 4.2.5 d))- el seguimiento, monitoreo y control de las jurisdicciones22 relativos a:- los ordenamientos territoriales de los bosques nativos (otBn), específicamenteen su actualización (Res. 66/21, hallazgo 7.4, 7.4.3 y 7.4.4), acreditación(Res. 66/21 hallazgo 7.3)23 y garantía de la participación social (Res. 66/21,hallazgo 7.7)24
19 situación previamente observada en los informes de auditoría aprobados por las Res. 13/19, hallazgo9.1.2, Res. 230/17 y Res. 38/14.20 presentan como antecedente el hallazgo sobre la inexistencia de un sistema de monitoreo integral e in-tegrado de la gestión a nivel federal (Res. 205/19).21 situación observada en los informes de auditoría aprobados por las Res. aGn 230/17 y Res. aGn 38/14hallazgo 4.2.1.22 en términos generales, cuentan como antecedente la inexistencia de un sistema de monitoreo integral eintegrado de la gestión a nivel federal (Res. 205/19).23 previamente, por Res. 205/19 (hallazgos 3.10 y 3.11), se habían informado desvíos en la gestión finan-ciera de los recursos presupuestados para la ejecución del proyecto aRG12/013 pnud, que derivó en susubejecución por encima del 50%.24 situación de arrastre relevadas, respectivamente, por las Res. 13/19 (hallazgo 9.2.1 y 9.2.2) y Res. 205/19(conclusiones).
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- la recuperación y restauración de los bosques nativos degradados (Res.66/21, hallazgo 7.4.1 y 7.9)25- la reglamentación de artículos de la norma rectora (observación de arrastre,Res. 205/19 y Res. 38/14, hallazgos 4.1.1 y 4.2.2)- la articulación y alcance de consensos entre las jurisdicciones en aspectoscríticos de la conservación de los bosques nativos (Res. 13/24, hallazgos 4.3.1y 4.4.3; Res 66/21, hallazgos 7.5 y 7.6)26consecuentemente, el foco en los resultados de las actuaciones sobre laspolíticas para la conservación de la biodiversidad permitió observar que, a lafecha de la última actuación aprobada, persistían diversas deficiencias en el marcode gobernanza del oGa, referidas a:- la armonización normativa a nivel federal - la jerarquía jurídica de la estrategia nacional de Biodiversidad- la articulación de acciones intrainstitucionales, en especial, con la direcciónde Bosques.27la continuidad de estas y otras deficiencias arraigadas en la gobernanza ygestión de los bosques nativos y de su biodiversidad28 debe ser interpretada entérminos de la gravedad de la situación del recurso: según estudios especializados,“las cifras de deforestación van en aumento, tanto que solo entre 1990 y 2014 se
25 actuaciones precedentes ya habían observado dificultades de la ana para el control de la implementa-ción de planes de conservación y/o manejo de los bosques nativos aprobados por las autoridades localesde aplicación (Res. 13/09, hallazgo 9.1.1, 9.3.2; Res. 38/14, hallazgo 4.2.5 a, b, c, d).
26 en la misma línea, fue observada la falta de consenso interjurisdiccional para la categorización de laszonas de conservación (Res. 38/14, hallazgo 4.2.2 c) y en la determinación de la figura de “infractor am-biental” (Res. 205/19, hallazgo 3.3).
27 Res. 233/18 (hallazgos 4.1 y 4.5); Res. 80/13 (hallazgos 4.1.1 y 4.2.1).
28 la Res. aGn 66/21 refiere una continuidad en “la situación observada en los informes de auditoría apro-bados por Res. aGn 230/17 y Res. aGn 38/14, en varias de sus observaciones (7.4.3; 7.10; 7.11)”.
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perdieron en el país 7.226.000 hectáreas de bosques nativos, ocasionando dañosecológicos y ecosistémicos irreparables” (cinquetti y Romero alves, 2024: 30).
El manejo de incendiosla última información disponible en relación con la pérdida de bosques nativosen la argentina a causa de incendios indica que, en 2022, estos “contribuyeron al34,6% de la pérdida total registrada, tomando especial relevancia los fuegosocurridos en la región parque chaqueño29 en las provincias de córdoba y la Rioja;en la pampa y san luis, correspondientes a la región espinal y a la región Bosqueandino patagónico en la provincia de Río negro” (Mayds, 2022: 28-29). entre los resultados de las actuaciones de control sistematizadas para elperiodo en la materia (Res. 113/23; 195/13 y Res. 140/06) prevalecen, por su fre-cuencia y continuidad, los hallazgos categorizados por el siReia en los siguientesaspectos críticos de gobernanza:- (1.1) definición de principios rectores de la política30- (1.2) articulación entre jurisdicciones federales31- (1.5) atribuciones de control de aplicación, gestión y/o sanción otros hallazgos del marco de gobernanza permiten tomar mejor dimensión dela fragilidad existente en la materia:
29 la Res. aGn 66/21 refiere una continuidad en “la situación observada en los informes de auditoría apro-bados por Res. aGn 230/17 y Res. aGn 38/14, en varias de sus observaciones (7.4.3; 7.10; 7.11)”.
30 Res. 113/23 (hallazgo 4.3) sobre la inexistencia del plan nacional de Manejo del Fuego. situación vigentea diciembre de 2024. 
31 Res. 113/23, falta de articulación entre el sistema Federal de Manejo del Fuego (sFMF) y jurisdiccionesprovinciales en relación con las políticas preventivas (hallazgo 4.4); estrategias de manejo y combate deincendios (hallazgo 4.7); investigación de las causas que originan los incendios forestales y determinaciónde los daños (hallazgo 4.8); respuestas a contingencias (hallazgo 4.17).
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- Falta de reglamentación de la ley de presupuestos mínimos de protección am-biental en materia de incendios forestales y rurales (ley 26.815/12) (Res.113/23, hallazgo 4.1). - inadecuada incorporación de la problemática de los incendios forestales en laagenda nacional para la implementación y seguimiento de los ods (Res.113/23,hallazgo 4.15).a nivel operativo, las debilidades para el oGa en el periodo se observaron entorno a:- (2.1) la estructura organizativa e instrumental técnico para la gestión delmanejo del fuego32- (2.3 y 2.4) los sistemas para la gestión de la información, seguimiento progra-mático y evaluación33- (2.6) la dotación y/o asignación de recursos fiscos, humanos y presupuesta-rios34ambos niveles de análisis, contemplados conjuntamente, permiten tomar mejordimensión de las insuficiencias para la asignación y/o ejecución de recursos delplan nacional de Manejo del Fuego (incluso durante situaciones de combate),35au-mentando en consecuencia los riesgos de vida de las brigadas y de las comunidades(animales, vegetales y humanas) que habitan los bosques.
32 Res. 195/13, hallazgo 4.4.
33 Res. 113/23, hallazgo 4.9, 4.15 y 4.19.
34 estas debilidades muestran una línea de continuidad hasta la última actuación aprobada (Res. 113/23),en aspectos críticos tales como la dotación de personal y equipos (hallazgos 4.11 y 4.18); la ejecuciónpresupuestaria y la afectación de autobombas en momentos y regiones más afectados (hallazgos 4.13 y4.14) e inexistencia de un programa de competencias laborales y formación continua (Res. 1040/06, ha-llazgos 4.12 y 4.13; Res. 195/13, conclusiones). 
35 Res. 113/23 hallazgos 4.11 y 4.18 (limitada dotación de personal y equipos) y hallazgos 4.13 y 4.14.



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 35 a 68 / issn 0325-1926

La Argentina y el cambio climático. Diagnósticos desde el control externo gubernamental / Omar Cura

 47

Las ANP y la conservación de los bosques nativosel foco en la conservación de bosques nativos aplicado en este apartado se co-rresponde tanto con los hallazgos producidos en actuaciones direccionadas aloGa en instancias tempranas del ciclo de control (planes anuales y respectivas ac-tuaciones de auditoría)36 como por aquellos originados en la evaluación de la im-plementación de planes de manejo (o equivalentes) por parte de las anp. esto res-ponde a que, a diferencia de lo que sucede con la implementación de la ley 26.331por parte de la máxima autoridad ambiental nacional (cuyo objeto es taxativamentela protección de los bosques nativos), los objetivos de conservación de floraarbórea y de masas boscosas a cargo de la apn (atribución dada al organismo porla ley 22.351), forman parte de un conjunto más amplio de objetivos y por lotanto deben en primer lugar identificarse.37como resultado de la conjunción de ambos criterios en la cartera ambiental dela aGn se identificaron distintas actuaciones sobre la apn con relevancia enmateria de gestión de bosques nativos, abarcando un periodo de veinte años(2001-2021) y tareas in situ en el interior de muy diversas regiones geográficas yforestales: - patagonia: parque nacional lanín (Res. 169/16 y su seguimiento, Res. 21/21);parque nacional tierra del Fuego, parque nacional los Glaciares, parquenacional perito Moreno (Res. 30/15); parque nacional nahuel Huapi, parquenacional los alerces y parque nacional lago puelo (Res. 29/14)- centro:38 parque nacional Quebrada del condorito (Bosques de tabaquillo ymaitén); parque nacional sierra de las Quijadas (ecotono Monte-chaco) y
36 Res. 29/14 y 30/15 sobre la “implementación de los planes de Manejo de las Áreas naturales protegidasde las eco-Regiones Bosque patagónico” (patagonia norte y sur, respectivamente).37 del relevamiento, se tomaron hallazgos de 2/4 de las anp auditadas (parque nacional lanín y parquenacional iguazú), dada la relevancia de sus respectivos objetivos de conservación en materia de bosquesnativos y/o del foco aplicado en los procedimientos de auditoría (por caso, la actuación aprobada porRes. 130/17  de “Gestión ambiental del Yacimiento petrolero caimancito en el parque nacional calile-gua”), si bien se desarrolla en una región forestal sensible, no tuvo entre sus objetivos la gestión de losrecursos forestales.38 en esta región geográfica convergen diversas “regiones forestales”, cuyo aporte resulta esencial dadaslas características climáticas y la necesidad de preservar los recursos hídricos (apn, 2019: 48). en losparque nacional san Guillermo (Res. 168/17) y parque nacional el leoncito (Res. 192/06) no se destacanespecies arbóreas entre los objetivos de conservación.



parque nacional talampaya (bosques de chica, algarrobo blanco y algarrobonegro, presión antrópica), abarcados por la Res. 192/06.- nea: el parque nacional iguazú (Res. 169/16 y su seguimiento, Res. 21/21),protegiendo la selva subtropical paranaense o misionera destaca como la únicaanp abarcada por procedimientos de control en esta región.39- noa: parque nacional copo (Res. 192/06), conservando el quebracho coloradosantiagueño (bosque de tres quebrachos); parque nacional calilegua y Reservade Biosfera de las Yungas (Res. 130/17), se ocupan de la preservación de losbosques tropicales de montaña en la ecorregión de Yungas, sus distintos pisosaltitudinales y especies silvestres nativas.40un análisis transversal de los hallazgos arrojados por las referidas actuacionesevidenció continuidad en diversas debilidades institucionales y de gestión en laapn, afectando tanto sus objetivos de conservación en general como los forestalesen particular.41 al respecto de los primeros, destacan: - Falta de confección, actualización y/o precisión de planes de manejo, de gestión,operativos, de uso público y de seguimiento y monitoreo- deficiencias en la infraestructura y equipamientos- insuficiencia de fondos y de personal estable asignados a la conservación enlas ap- Falta de articulación entre apn y la sayds (Res. 21/21; Res. 169/16; Res.30/15, 29/14).
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39 a 2024, en contraste, no existían procedimientos de control ambiental sobre diversas anp representandola región forestal del parque chaqueño.
40 otras anp no alcanzadas por procedimientos de control son el parque nacional Baritú; el parque nacionalel Rey, la Reserva nacional pizarro y el parque nacional aconquija. 
41 el diagnóstico de continuidad se sustenta no solo en la repetición de hallazgos compatibles entre actua-ciones independientes a lo largo del tiempo, sino asimismo sobre la base del resultado arrojado por elúnico caso sistemático de seguimiento de recomendaciones identificado en la cartera para el oGa (Res.21/21, sobre lo actuado por la Res. 169/16). 
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los hallazgos refiriendo en forma directa a la problemática de los bosquesnativos evidenciaron:- déficit en cantidad y situación del personal en programas de vigilancia y parala lucha contra incendios forestales- inexistencia, parcialidad, baja efectividad y/o deficiente evaluación de losplanes para el Manejo del Fuego- ausencia de acuerdos básicos sobre el uso de los recursos naturales con los po-bladores de las comunidades originarias y campesinas, aspectos todos que hanaportado a la disminución observada de la superficie de bosque nativo (Res.21/21)42
Algunos puntos salientes de la gestión de bosquesa modo de síntesis, se observa que el perfil de los hallazgos efectuados sobrelas jurisdicciones de las apn asociadas a la conservación de bosques coincide conaquellos referidos a la implementación de la ley 26.631 por parte de la máximaautoridad ambiental, en particular en relación con los siguientes aspectos críticos:- planificación estratégica y operativa - integridad y consistencia de los marcos jurídicos-institucionales, - dotación y asignación de recursos financieros, técnicos y humanos (en especialcuando se trata de programas de vigilancia y lucha contra incendios foresta-les)43
42 dichas poblaciones juegan, en las anp y zonas aledañas, un rol central en la protección de los bosquesnativos y la prevención de incendios, no solo por la ralentización de los desarrollos inmobiliarios y delavance de los cultivos de exportación (entre estos, de la forestación comercial con especies exóticas, al-tamente combustible), sino por sus prácticas de utilización de los recursos del bosque (por ejemplo, lalimpieza ad hoc de pastizales y la recolección de maderas secas para autoconsumo).
43 cabe resaltar, como hecho posterior al periodo analizado en esta dimensión del financiamiento, la diso-lución del Fondo Fiduciario para la protección ambiental de los Bosques nativos (FoBosQue), a partirdel decreto 888/2024.
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- articulación y alcance de consensos inter e intrajurisdiccionales, tanto a nivelterritorial como administrativoen relación con este último punto, cabe mencionar la desaparición en la décadadel 90 (con motivo del decreto-ley 2284/91) del instituto Forestal nacional(iFona), quedando segmentadas sus funciones entre la sayds; la apn y elMinisterio de agricultura, Ganadería y pesca de la nación (MaGyp). a nivel operativo, las coincidencias refieren a debilidades para el seguimiento,monitoreo, evaluación y/o control de lo ejecutado, lo que más allá de aspectos derendición de cuentas, presenta como principal impacto su afectación de las capa-cidades institucionales para corregir los rumbos de la gestión. enfocando en el manejo de incendios, destaca la continuidad de aspectossensibles de gobernanza y gestión sin resolución, situación que se agrava en pers-pectiva de la mayor intensidad y frecuencia que demuestran los incendios forestalesen la región, indisociables del cambio climático a escala global (WMo, 2024).en suma, se compone un escenario preocupante para los bosques nativos, subiodiversidad y las comunidades campesinas e indígenas que conviven con ellos, apartir de la pérdida, degradación y desprotección de las masas boscosas y de losservicios ambientales que proveen (Res. 66/21, conclusiones, hallazgos 7.2 y 7.8;Res. 38/14 hallazgos 4.1.2 b y c).
El cambio climático en focolas auditorías direccionadas al control de programas cuya finalidad y/uobjetivos incluyeran, taxativamente, la adaptación y mitigación del cambio climático,demuestran, para el periodo analizado, escasa respuesta de la autoridad ambientalnacional a las recomendaciones efectuadas por la aGn en aspectos críticos de sugobernanza y gestión operativa. a octubre de 2024, y como resultado de los procedimientos desarrolladossobre la dirección nacional de cambio climático (dncc) del ex Ministerio deambiente y desarrollo sostenible (Res. aGn 116/24), permanecían aún vigentes
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las principales debilidades institucionales que dieron lugar a los hallazgosdifundidos por las resoluciones aGn 130/21, aGn 22/12 y aGn 122/07. estos presentan, agrupados fundamentalmente a partir de su exposición en laúltima actuación aprobada (Res. 116/24):- inexistencia y/o falta de implementación de una estrategia nacional de cambioclimático y de instrumentos programáticos afines para su adaptación ymitigación (Res. 116/24, hallazgo 4.1; 4.3; Res. 130/21, hallazgo 4.5.2 y con-clusiones)- deficiente articulación interjurisdiccional a nivel federal, entre sedes adminis-trativas a nivel nacional, con los miembros de la comunidad científica, las orga-nizaciones de la sociedad civil y miembros del parlamento (Res. 116/24,hallazgo 4.9, Res. 130/21, hallazgos 4.6.1; 4.6.2 y hallazgos 4.4; 4.51 y 4.5.2)- escasa asignación presupuestaria y/o baja ejecución de los fondos por partede la dncc (Res. 116/24, hallazgo 4.10; Res. 130/21, hallazgo 4.1)- deficiente gestión de la planta de recursos humanos, constituida casi en sutotalidad por personal carente de estabilidad y a cargo de funciones estratégicas(Res. 116/24, hallazgo 4.11; Res. 130/21, hallazgo 4.2)- profundas debilidades en el desarrollo, actualización y articulación deherramientas para la gestión integral de la información afín al seguimiento dela gestión, el control de los administrados y el monitoreo, evaluación ydivulgación de la situación del cambio climático (Res. 116/24: 4.1;4.2; 4.4; 4.5;4.6; 4.7; 4.8) 
Las gestiones hídricaslos recursos hídricos se encuentran profundamente afectados por el cambioclimático, aspecto que se manifiesta en regímenes de precipitación impredecibles,reducción de las capas de hielo, aumentos del nivel del mar y de la frecuencia e in-tensidad de inundaciones y sequías asociadas con afectaciones del ciclo del agua.44
44 naciones unidas, “el agua: en el centro de la crisis climática”, disponible en: https://www.un.org/es/cli-matechange/science/climate-issues/water. 
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la categorización que subyace en el siReia de las problemáticas hídricasdistingue un conjunto de manifestaciones específicas, a saber: los humedales; lagestión de cuencas multijurisdiccionales (escala interprovincial e internacional);las aguas subterráneas y los planes de ordenamiento del sistema hídrico federal.Más allá de un conjunto de avances logrados en diversos aspectos de ordenamientoinstitucional,45 un análisis transversal de la gobernanza y gestión operativa hídricaal presente (Res. 51/22, última actuación aprobada para el oGa) permitió observardeficiencias sensibles, entre ellas: - ausencia de funcionamiento de una ley de presupuestos mínimos orientada ala gestión integral de agua46- Falta de formalización de los principios rectores de política hídrica y su escasaimplementación por parte de la autoridad hídrica nacional (cohife, 2003) - debilidad organizativa y operativa en instrumentos neurálgicos de políticahídrica, reflejados especialmente en:- escasez de recursos presupuestarios y humanos- ausencia de participación de los organismos técnicos hídricos gubernamenta-les47- Falencias en los instrumentos para la medición del desempeño y para elmonitoreo del estado de los recursos comprometidos48
45 entre ellos, la constitución del consejo Hídrico Federal (coHiFe); la suscripción del acuerdo Federaldel agua; la conformación de los principios Rectores de política Hídrica y la publicación de un primerborrador del plan nacional Federal de los Recursos Hídricos.
46 poder ejecutivo nacional (2017). “2017 - año de las energías Renovables. eX-2017-09143335”. dispo-nible en:  https://farn.org.ar/wp-content/uploads/2020/08/escaneado-7-ago.-2017-09.52_compres-sed.pdf.
47 Res. 136/19, hallazgo 4.2.4.
48 Res. 136/19, hallazgo 4.1.2.1: “no se cuenta con una línea de base o diagnóstico integral (…) de la situa-ción hídrica en la argentina que permita determinar las áreas críticas, establecer prioridades y planificar”. 
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- limitada accesibilidad a información pública en la materia49- debilidad sensible para la articulación interjurisdiccional,50 tanto en aspectosde gobernanza como de gestión operativa- continuidad de las deficiencias observadas, en especial, en lo que respectaal control de inundaciones51los aspectos pendientes en el plano normativo (ítems a y b), así como en la es-tructura y capacidades institucionales necesarias para un adecuado manejo delrecurso (ítems c y d), sin duda debilitan el marco de gobernanza hídrica y, por lotanto, su eficaz articulación con otros instrumentos y acciones de política relativasa dar respuesta al cambio climático.en esta línea, resultan ilustrativas no solo la inexistencia de un plan o programaespecífico para la ejecución del componente “adaptación a los extremos climáticos(aec)” del plan nacional del agua (Res. 136/19, hallazgo 4.1.1.2), sino asimismola continuidad de las deficiencias observadas en materia de control de inundaciones(una de las principales consecuencias del cambio climático en nuestra región), si-tuación que debe ponerse en relación con la escasa afectación de recursos que, anivel nacional, rige para la gestión del riesgo y eventuales situaciones de desastre.los últimos acontecimientos padecidos en el chaco salteño y el sur de la provinciade Buenos aires expresan por sí mismos la relevancia de los hallazgos del controlexterno en la materia.
49 por caso, el inventario nacional de Glaciares y el inventario nacional de Humedales.
50 incluso, trascendiendo hasta el nivel internacional: Res. 51/22 (hallazgo 4.2.2 y apartado 3.5.2.1), impli-cando potenciales “consecuencias irreversibles en el flujo de caudales sobre la margen argentina del río”(hallazgo 4.2.3).
51 situación asimismo verificada por la única actuación de seguimiento de implementación de recomenda-ciones en materia hídrica (plan Federal de control de inundaciones en la cuenca de la laguna la picasa,el chañar, Res. 93/11), informando un 43% de las recomendaciones no regularizadas y un 57% parcial-mente regularizadas. 
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Desertificación, sequías y degradación de las tierraslos suelos son clasificados, dentro de la clasificación del siReia, entre otroscomo recursos de importancia estratégica, en situación de peligro o vulnerables.su degradación es uno de los desafíos más significativos que afronta la humanidad,en la medida en que estos aseguran la provisión de alimentos, el uso sustentabledel agua, la conservación de la biodiversidad y el control del clima global (Gaitán
et al., 2017).partiendo del diagnóstico de que el 75% de las tierras de la argentina es áridoo semiárido,52 en 2017 se estimaba que aproximadamente 1/3 de estas seencontraba afectado por distintos procesos y grados de erosión, manifestándoseesto, en promedio, en una capa de 0,5 milímetros de espesor que se pierdeanualmente (sayds, 2017: 68; Gaitán et al., 2017).53

un factor predominante en el desarrollo y aceleración de estos procesos en laargentina ha sido el modelo agropecuario implementado desde los años 70 y supotenciación en los 90, caracterizado por “la concentración y centralización de latierra (…); deterioro de la diversificación productiva (…); aumento de las escalasproductivas (…) [y] la extensión de la frontera agropecuaria” (palmisano, 2015:42), observándose desde entonces una insuficiente reposición de los nutrientesde las tierras agrícolas puestas en producción en el área núcleo pampeana (cruzatey casas, 2012). son varias las auditorías desarrolladas sobre el tema en los últimos diecisieteaños, con mayor impronta territorial en el noa y cuyo, incluyendo particularmenteel Gran chaco americano.54 a excepción del “examen de la gestión ambiental en el
52 en el documento base del programa de acción nacional de lucha contra la desertificación, degradaciónde tierras y Mitigación de sequía (pan), disponible en: https://www.argentina.gob.ar/ambiente/bos-ques/programa-accion-nacional.
53 según esta fuente, “existen fuertes diferencias entre regiones del país: cerca del 60% del territorio pre-senta bajas tasas de erosión (menor a 2 t/ha/año); (…) mientras que alrededor de un 12% del territoriopresenta tasas de erosión mayores (…) en las regiones áridas y semiáridas” (Gaitán et al., 2017: 34).
54 así lo expresa la prevalencia de procedimientos in situ en las actuaciones aprobadas por las ResolucionesaGn nro.137/19; 151/08 y 07/02.
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inta con relación al mejoramiento de la producción agropecuaria regional y lasustentabilidad del cultivo de soja” (Res. aGn 02/07), las actuaciones se desarrollaronen dependencias de la máxima autoridad ambiental de la argentina (Mayds), nosolo autoridad de aplicación de la ley 22.428 de Fomento a la conservación desuelos, sino también responsable de la instrumentación de la ley 24.701/96,aprobando la convención de las naciones unidas de lucha contra la desertificación(ver el documento base del pan). una mirada de síntesis sobre sus hallazgos permite identificar serias debilidadesen el marco de gobernanza del oGa, expresadas en un importante desfinanciamiento,desjerarquización, desarticulación institucional y falta de un marco jurídicoadecuado, observándose asimismo déficits operativos en la planificación, imple-mentación, seguimiento, monitoreo y evaluación del alcance de sus objetivos.55
cabe recordar que, dada la imbricación sistémica que impera intra y entre loselementos y procesos de los ecosistemas terrestres y acuáticos pueden presentarsepara este y otros oGa hallazgos originados en distintas actuaciones, con focosdiversos pero convergentes. al respecto, en la Res. 42/23 en materia de biodiversidadse referencian impactos causados por distintas especies de flora y fauna invasorassobre los bosques nativos de la patagonia austral, así como importantes insuficienciasdel marco normativo nacional para el tratamiento de dicha problemática.56 eneste mismo plano, la Res. 02/07 (referida al aprovechamiento sustentable de losrecursos edáficos y el cultivo de soja) destaca la inexistencia de una ley de presu-puestos Mínimos para la protección del recurso edáfico a nivel nacional (Res. aGn02/07) que ordene la multiplicidad de textos normativos afines (ley de conservacióny Manejo de suelos; ley General del ambiente, ley de Bosques nativos, ley deGlaciares y el código civil y comercial).

55 Res. 140/22, hallazgos 4.1.1; 4.2.1; 4.3.1; 4.4 y conclusiones; Res. 137/19, hallazgos 4.15; 4.1; 4.5; 4.13;4.17; 4.7; 4.2; 4.3; 4.4; 4.14; 4.15; Res. 292/16, hallazgos 4.1; 4.2 4.3; 4.5; 4.6; Res. 151/08, hallazgos4.1.2; 4.2.6; 4.2; 4.2.1; 4.3; 4.2.6, 4.3; 4.1.1; 4.2.4; 4.2.5; 4.2.2 y conclusiones; Res. 07/02, hallazgos 4.1;4.2; 4.3 4.4;4.5.
56 Res. 42/23, anexo 5 y hallazgo 4.4, respectivamente.
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La gestión de emergencias, catástrofes y desastresla gestión de emergencias, catástrofes y desastres se presenta, en nuestroanálisis, como una dimensión ineludible. en primer lugar, a partir del aumento delas pérdidas económicas asociadas a nivel global con los eventos extremos,57 asícomo también la mayor exposición y vulnerabilidad en la que se encuentran, enrelación a estos, las economías en desarrollo, para las que se estima una participaciónde entre el 80% y el 90% en el total de muertes relacionadas a fenómenos atmos-féricos, el clima y el agua en las últimas cinco décadas, impactando fundamentalmentesobre los sectores más desprotegidos.58
en segundo lugar, en perspectiva de la insuficiente disponibilidad de recursosque en estos se destinan a la preparación, mitigación y/o reparación de dañosasociados,59 necesarios para:- la articulación interjurisdiccional e intersectorial (no solo a nivel gubernamental,sino también con otros sectores estratégicos como el sistema científico-técnicoy el campo de las organizaciones de sociedad civil)- la aplicación de sistemas integrados (local y globalmente) de gestión de la in-formación para la comprensión y toma de decisiones frente a escenarios de de-sastre (ipcc, 2022: 78; Mazhin et al., 2021)al respecto de estos, y enfocando en la situación nacional, si bien en el marcode la onu funcionan el registro global de datos sobre pérdidas y daños originadosen desastres naturales (Mazhin et al., 2021) y los mecanismos para el seguimientodel alcance de metas del Marco de sendai para la Reducción del Riesgo de desastres

57 Ver, Munich Re, “natural disasters in 2022”, disponible en:https://www.munichre.com/content/dam/munichre/mrwebsitespressreleases/natcat_stats_2022_factsheet.pdf/_jcr_content/renditions/original./natcat_stats_2022_factsheet.pdf.
58 Ver, Grupo Banco Mundial “panorama general: Gestión de riesgos de desastres”, disponible en:https://www.bancomundial.org/es/topic/disasterriskmanagement/overview.
59 en relación con el financiamiento de la banca multilateral de desarrollo “se encuentra bastante lejos dela cifra (…) que los países en desarrollo pueden necesitar en 2030 para adoptar medidas de adaptación”(idem).
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2015-2030,60 ninguno de estos sistemas son implementados por la argentina,61cuestión que debe ser puesta en perspectiva desde dos aspectos nodulares.en primer lugar, desde la expectativa científica de que, en el interior de nuestroterritorio, “la frecuencia e intensidad de los desastres naturales aumenten, afuturo, debido al cambio climático…” (González, 2020: 78). en segundo lugar,desde el consenso global al respecto de que “el estado tiene el papel principal enla reducción del riesgo de desastres” (ipcc, 2022: 128, c.3.8), evaluando susriesgos, asignando recursos para su reducción y aumentando su preparación y lade los territorios (onu, 2015).en este panorama, amerita analizar los hallazgos originados en auditoríasefectuadas por la aGn a la gestión de emergencias, catástrofes y desastres, sinperder de vista aquellos ya tratados y sistematizados hasta aquí.son solamente dos las actuaciones aprobadas a la fecha abordando el tema enforma taxativa62 para el periodo analizado, asociadas en el desarrollo de sus pro-cedimientos al ods 13 acción por el clima: la Resolución 135/19 (centrada en lagestión integral de los desastres naturales)63 y  la Resolución 183/17 (enfocada enla gestión de las emergencias agropecuarias).64
60 la oficina de las naciones unidas para la Reducción del Riesgo de desastres (undRR) se encuentra acargo de la implementación, el seguimiento y la revisión del Marco de sendai, orientado al fortalecimientode la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres. Ver: undRR, “¿Qué es el Marco desendai para la Reducción del Riesgo de desastres?”, disponible en: https://www.undrr.org/es/imple-menting-sendai-framework/what-sendai-framework y undRR, “Monitoring sendai Framework”, dispo-nible en: https://www.undrr.org/implementing-sendai-framework/monitoring-sendai-framework.61 la argentina se encuentra lejos de los mejores índices de respuesta al Marco de sendai. por caso, en co-lombia este se encuentra “completamente respondido”, en chile y uruguay “parcialmente finalizado” yen ecuador y Brasil “en progreso”. Ver, undRR, “disaster losses and damages data”, disponible en:https://www.undrr.org/building-risk-knowledge/disaster-data y undRR, “Measuring implementationof the sendai Framework”, disponible en: https://sendaimonitor.undrr.org/.62 otras actuaciones (por caso, Res. 48/24 para el organismo Regulador de seguridad de presas (oRsep))dan cuenta de intervenciones para la gestión de riesgos en problemáticas diversas (en este caso, materiahídrica). 63 otras actuaciones (por caso, Res. 48/24 para el organismo Regulador de seguridad de presas (oRsep))dan cuenta de intervenciones para la gestión de riesgos en problemáticas diversas (en este caso, materiahídrica). 64 aún sin aprobación, asimismo, se encontraban al momento de la última versión del presente artículo lasauditorías de gestión ambiental al programa de Gestión integral de los Riesgos en el sistema agroindus-



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 35 a 68 / issn 0325-1926

 58

La Argentina y el cambio climático. Diagnósticos desde el control externo gubernamental / Omar Cura

sus principales deficiencias recayeron, a modo de síntesis, en relación con laconformación y el adecuado funcionamiento de entes competentes,65 de la materianormativa,66 de la gestión presupuestaria67, de los recursos humanos,68 de la coor-dinación interjurisdiccional e intergubernamental, del control jurisdiccional69 ydel control interno.70
como situaciones particularmente sensibles para el área de política, seobservaron su impronta reactiva,71 su debilidad institucional72 y su insuficienteadopción y/o adaptación de las metas asociadas a la agenda 2030 (ods 2 y 13),aspectos deficitarios que se han relevado asimismo, con sus matices, en la gestiónde jurisdicciones provinciales.73

trial Rural (actuación n° 133/24-aGn) y la auditoría cooperativa Global de acciones de adaptación alcambio climático (ccaa) en relación con el examen de las políticas para la gestión del riesgo de emer-gencias y desastres agropecuarios, mitigación y adaptación al cambio climático de la secretaría de agri-cultura, Ganadería y pesca.
65 Res. 183/17, hallazgos 4.1.2-4.1.3; 4.3.3, 4.4.3-4.4.4. 
66 Res. 135/19, hallazgo 4.2 sobre la falta de reglamentación de la ley de presupuestos mínimos ambientalesen materia de GiRd-lGa, arts. 8, 22, 23, 26, 34 y concurrentes.
67 Res. 135/19, hallazgo 4.5, no se implementaron ninguno de los dos fondos (FonGiR y Fonae) para fi-nanciar y ejecutar acciones de respuesta; Res.183/17, sobre la deficiente asignación (en especial paralos años con mayor cantidad de emergencias) y ejecución de los fondos (hallazgos 4.2.1 y 4.2.2).
68 Res.183/17, sobre la insuficiencia, falta de capacitaciones, falta de designación formal, etc. (hallazgosagrupados bajo 4.3).
69 Res. 135/19, sobre el control de las tareas llevadas a cabo en el marco de las emergencias (hallazgo 4.7).
70 Res.183/17, hallazgo 4.4.9 sobre los criterios para aprobar y otorgar fondos a los entes públicos; hallazgo4.4.10, sobre omisiones en la rendición de cuentas y su control.
71 Res.183/17, hallazgo 4.5.1, 4.5.3 y conclusiones.
72 la Res. 135/19 destacó que, en el periodo auditado, tres decretos alteraron las aperturas del organigrama(apartado 3.2).
73 para un acercamiento al caso de la provincia de córdoba, ver (Kiessling y Holm, 2014).



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 35 a 68 / issn 0325-1926

La Argentina y el cambio climático. Diagnósticos desde el control externo gubernamental / Omar Cura

 59

Finalmente, y si bien fuera del periodo objeto de nuestro análisis, cabe referirdos acontecimientos recientes con relación a esta temática. en primer lugar, la di-solución del Fondo nacional de emergencias, abocado a la gestión integral delriesgo y la protección civil (decreto 888/2024). en segundo lugar, la recientecreación de la agencia Federal de emergencias (aFe) (decreto 225/2025). si bienno existen aún condiciones materiales para evaluar la oportunidad y convenienciade estas decisiones, observamos al respecto dos ejes de continuidad:- su impronta reactiva74- su negación o minimización de la concurrencia del cambio climático en los de-sastres ambientales originados en eventos extremos75- su falta de fundamentación con los hallazgos del sistema científico-técnico76
Conclusiones generalesel cambio climático es, de forma consensuada a nivel global, el mayor desafíode nuestro tiempo.77 sus manifestaciones extremas, en los últimos tiempos, nosolo dan cuenta de la naturaleza integrada y asimismo compleja del sistemanatural terrestre, sino fundamentalmente de la alteración de su normal funciona-
74 en los considerandos del decreto 225/2025, si bien se menciona “la experiencia acumulada en situa-ciones de catástrofes naturales”, se hace énfasis en “las graves consecuencias ocasionadas por incendiosforestales simultáneos en la patagonia y corrientes, y las inundaciones ocurridas en Bahía Blanca y sanMiguel de tucumán…”. 
75 en relación con las únicas dos problemáticas aludidas por el decreto 225/2025 (inundaciones e incendiosforestales), no solo no refiere a los causales de las primeras, sino que confina los segundos al factor hu-mano los correspondientes a los incendios forestales.
76 la justificación del decreto no toma en cuenta otros causales significativos de muertes originadas en de-sastres naturales en la argentina. para el periodo 1970-2015, del sistema de inventario de desastres (de-sinventar.org) surge que, mientras las inundaciones y las tempestades explican casi el 50% del númerode muertes, no pueden desatenderse las producidas por los aluviones y vendavales, explicando el 15%de estas. las originadas en incendios forestales, por su parte, no alcanzan el 4% (González, 2020: 85).
77 naciones unidas, “desafíos globales. cambio climático”, disponible en: https://www.un.org/es/global-issues/climate-change.
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miento por prácticas de recurrencia y consumo insostenibles, impactando funda-mentalmente en los sectores más desprotegidos. sus impactos en américa latina no son ajenos a dicho patrón y se potencian enla inequidad social, el retroceso del estado como actor regulador y mediador de lalógica de mercado y, en dicho marco, tendiente a su fragmentación político-admi-nistrativa para el diseño y ejecución de las políticas ambientales, dando comoresultado fines y efectos divergentes, no siempre positivos (aa.VV., 2020: 90).este escenario, que a nivel de diagnóstico aplica no solo en relación al estadode la gobernanza ambiental argentina,78 sino también en materia específica de sugestión del cambio climático, demanda no solo “instituciones que permitanreconocer e integrar los valores diversos de la naturaleza” (ipBes, 2024: 6), sinoasimismo incorporar “la unidad funcional ambiental [y] un cambio en el modo depensar y planificar” (pirillo, 2007: 108), tanto a nivel del poder ejecutivo como delcampo del control externo gubernamental, a los efectos de subsanar y/o evitar lasplanificaciones con sesgo sectorial, no direccionadas por la comprensión y abordajede los entramados problemáticos que componen los sistemas complejos (García,2011).en este escenario, las auditorías ambientales gubernamentales adquieren unarelevancia central, no solo por su efecto “correctivo” en relación a desvíos y/o in-suficiencias en el diseño e implementación de las políticas ambientales,79 sinotambién en la medida en que su praxis conlleva la consolidación de informaciónactualizada sobre todo su arco de intervención, de muy alto valor si es aplicadaoportunamente a la planificación de nuevos procesos de control.
78 caracterizada a partir de un conjunto de factores de debilidad concurrentes, asociados a inconsistenciasnormativas y vaivenes de la alternancia de gestiones (nonna, 2017); a la postergación presupuestaria(nápoli, 2019), a una estructuración errática de la administración estatal ambiental a lo largo del tiempo(Bibiloni, 2008) y a la persistencia de vacíos y solapamientos programáticos, factores todos que atentancontra la consolidación de una política de estado (aGn, 2015a; Juncal, 2023).
79 intosai (2016: 60), olaceFs (2010), caaF (2016).



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 35 a 68 / issn 0325-1926

La Argentina y el cambio climático. Diagnósticos desde el control externo gubernamental / Omar Cura

 61

no obstante, tal caudal de información puede permanecer como un diamanteen bruto si no es trabajada, iterativamente, a través de mecanismos para suagregación y posterior síntesis. al respecto, y en el mismo sentido de los esfuerzosde la comunidad global por validar, sobre la base del reconocimiento de los valoresdel sistema ambiente, directrices para la planificación de políticas (ipBes, 2024),el campo del control ambiental gubernamental precisa de sus propios esquemasde abordaje y sistematización de las muy diversas manifestaciones que presentasu objeto a nivel territorial, no solo en respuesta a la multiplicidad de susdimensiones biofísicas e incertidumbres asociadas, sino, fundamentalmente, paradar respuesta a uno de sus principales desafíos: lograr una comprensión y abordajeintegral y funcional de la operatoria de la administración ambiental y sus debilidadesestructurales.en este sentido, y a partir de la utilización de las categorías analíticas delsiReia (cura, 2023,  para clasificar hallazgos resultantes de actuaciones de controlsobre diversas carteras, entes descentralizados y dependencias de la administraciónpública nacional con incumbencias en el campo problemático del cambio climático,observamos que su gobernanza adoleció, durante el periodo analizado, de una es-trategia nacional integrada, situación que se visualiza no solo en la insuficiencia,subejecución e inadecuación de sus instrumentos programáticos y recursosnecesarios, sino en la necesaria articulación inter e intrajurisdiccional que demandala problemática. este diagnóstico merece, finalmente, una última reflexión. en perspectiva delpulso de época que se aprecia en la argentina desde 2024, a partir de acciones gu-bernamentales que (sustentadas en presuntas ineficiencia e ineficacia estatal), di-suelven, desafectan y/o desfinancian organismos públicos y/o a muchas de suspolíticas, amerita enfatizar sobre la relevancia y el rol estratégico de las eFs parafortalecer la administración pública, enfocando en la mejora continua de susprocesos, ampliando su mirada y expandiendo su alcance (territorial y temático)en pos de la mejora de la calidad de vida de mayorías. 
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Actuaciones de control de la Auditoría General de la Nación (AGN) de la Argentina analizadas:

81/01 93/11 169/16 135/19 51/22
07/02 22/12 130/17 136/19 107/22
140/06 80/13 168/17 137/19 42/23
192/06 195/13 130/17 142/19 113/23
02/07 29/14 183/17 205/19 13/24
22/07 38/14 230/17 21/21 48/24
122/07 30/15 233/18 66/21
151/08 71/15 13/19 130/21
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Resumenlos circuitos alternativos de comercialización (cac) promovidos por las organiza-ciones de la agricultura familiar emergieron para posibilitar mejores condiciones en lacomercialización de su producción. en ese marco, este trabajo recolectó y analizó losvolúmenes e ingresos de ocho familias productoras organizadas de la agricultura fami-liar de la plata y Florencio Varela (en provincia de Buenos aires), durante dos mesesde 2023, con el objetivo de evaluar la importancia de los cac en relación a los canalesconvencionales. los resultados nos indican que estas familias tienen la capacidad devender mayor cantidad y variedad de hortalizas y obtienen mejores precios en compa-ración con la venta vía culata de camión.
Palabras clave: circuitos alternativos de comercialización – circuitos convencionales – pre-cios – canales de comercialización – Volúmenes
Abstract
Income and Marketing Volumes of Peri-urban Family Farmingalternative Marketing circuits (aMcs) promoted by family farming organizationshave emerged to enable better conditions for the commercialization of their production.Within this framework, this study collected and analyzed the production volumes andincome of eight organized family farming households in la plata and Florencio Varela(province of Buenos aires) over two months in 2023. the objective was to evaluate theimportance of aMcs in relation to conventional channels. the results indicate that thesefamilies have the capacity to sell a greater quantity and variety of vegetables and obtainbetter prices compared to sales made via "culata de camión" (farm-gate sales to inter-mediaries).
Keywords:  alternative Marketing circuits – conventional circuits – prices – Marketing chan-nels – Volumes
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Introducciónl a comercialización de la producción hortícola, en la argentina, se caracterizapor la asimetría de poder que tienen los diversos actores que conformanlos circuitos, siendo la agricultura familiar (aF) uno de los eslabones másperjudicados. caracciolo (2019) sostiene que esta situación deriva del precarioacceso a la tierra, la elevada atomización de la oferta, la falta de infraestructurapara acopio, los bajos niveles de formalización, el limitado acceso al financiamiento,el escaso valor agregado a la producción, entre otros motivos. todo esto redundaen que las familias productoras suelen depender de intermediarios para vendersu producción y deben aceptar los precios que les ofrezcan. los partidos de la plata y Florencio Varela, nuestra área de estudio, conformanun área privilegiada para el análisis de esta problemática, ya que (junto aBerazategui) son la principal zona hortícola del país. a su vez, la agriculturafamiliar es el sector más numeroso que participa de la actividad hortícola en estospartidos, alcanzando los dos tercios de las unidades productivas (cieza et al.,2015) y caracterizándose por producir en establecimientos que oscilan entremedia y dos hectáreas; acceder a la tierra a través de arrendamientos informales yvivir en casillas precarias dentro del mismo predio (Mosca, 2021; nieto y aramayo,2022); depender principalmente del trabajo familiar para sostener su vida yvender la mayor parte de su producción a través de las cadenas largas e indirectasde comercialización, que aquí llamaremos como canal o circuito convencional decomercialización (ccc). en efecto, García y Quaranta (2021) encuentran que el98% de la aF comercializa a través de personas que hacen el rol de consignatarias,quienes llevan la producción hacia los mercados concentradores (generalmente,al Mercado central de Buenos aires) y regresan dentro de los siete a quince díaspara informarle a las familias productoras cuánto vendieron, a qué precio yefectivizar el pago. 
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asimismo, desde mediados de la primera década del 2000, la aF viene incre-mentando sus grados de organización (ambort, 2017; Bártola, 2018) con elobjetivo de visibilizar sus problemáticas y reclamos, siendo uno de los reclamoscentrales la comercialización. el reclamo se centra en la necesidad de incrementarla apropiación de valor generada por parte de las familias productoras y, en esesentido, el armado de canales de comercialización más justos se convirtió en unade las estrategias territoriales de las organizaciones para lograrlo, acotando la in-termediación y mejorando su poder de negociación (acero lagomarsino y Mosca,2023; sotiru, 2023). teniendo como uno de sus objetivos lograr una mayor equidaden sus relaciones comerciales, las organizaciones de la aF apostaron a la construcciónde estos circuitos cortos o canales alternativos de comercialización (cac), en losque se reduce la cantidad de intermediación y se intenta priorizar el beneficiotanto de quienes producen como de quienes consumen.si bien en los partidos bajo estudio existen diferentes modalidades de distribución(ferias, bolsones, locales, compras estatales, on line, etc.), organizadas por diversosactores (organizaciones, instituciones públicas, proyectos individuales) que buscanalcanzar un público heterogéneo, todas las iniciativas procuran mejorar (condiferentes resultados) la distribución del valor en comparación con el ccc. estudiosprevios como los de Fingermann y prividera (2018, 2020) y sotiru (2022) analizany comparan los ingresos brutos estimados y los precios a consumidores de unaferia y de una experiencia de bolsones agroecológicos respectivamente contra losingresos y precios a consumidores que resultan de los canales convencionales. enambos casos, arriban a la conclusión de que en los circuitos cortos (que aquíllamamos cac), los precios son más bajos, tienden a ser más estables y retribuyencon mayores ingresos a quienes producen. por último, castro, cataldi y Baldini(2019) y Fernández y cataldi (2022) estudian los procesos de construcción de“precios justos” de los bolsones agroecológicos de organizaciones de la aF ydestacan cómo, a través de estos canales, las y los productores valorizan, colecti-vamente, su trabajo y fortalecen los procesos de transición agroecológica. con vistas a obtener mayor evidencia empírica que sustente los beneficios, po-tencialidades y limitaciones de los cac, este trabajo tiene por objetivo analizar ycomparar los volúmenes comercializados y los ingresos percibidos mediante losccc y los cac de ocho familias productoras de la plata y Florencia Varela, que
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pertenecen a cuatro organizaciones de productores de la aF. Hacemos foco en lasfamilias organizadas porque entendemos que las organizaciones de productoresde la agricultura familiar juegan un rol fundamental como impulsoras y sostenedorasde cac (García, 29/10/2021). el artículo se organiza del siguiente modo. luego de esta breve introducción,en la segunda sección se describe la metodología llevada a cabo para el relevamientoy análisis. en la tercera sección se analizan los volúmenes comercializados. en lacuarta sección se examinan los ingresos percibidos en los diferentes circuitos decomercialización. por último, el artículo culmina con las reflexiones finales. 
Metodologíapara el relevamiento de información, se seleccionaron cuatro organizacionesde la agricultura familiar: la Federación Rural para la producción y el arraigo(FRpa), el centro ecuménico de educación popular (cedepo), Manos de la tierra(Mdt) y la asociación de productores Hortícolas de la 1610 (asociación 1610).1todasactúan dentro de las lógicas del cinturón hortícola platense (cHp)2 y en las cuatroparticipan familias que producen de manera agroecológica o en transición hacia laagroecología y comercializan parte o la totalidad de su producción vía cac.
1 la FRpa es una organización que agrupa a más de treinta mil productoras y productores agropecuariosa nivel nacional y que cuenta con una regional en el partido de la plata. Mdt es una organización delmismo partido que organiza a siete familias y que cuenta con más de quince años de trayectoria y parti-cipación en cac. la asociación 1610 es una organización del partido de Florencio Varela que agrupa acatorce familias productoras y que comercializan desde hace más de diez años a través de canales alter-nativos. por último, cedepo es una organización que impulsó primeramente la venta de bolsones deverdura durante la década de los 90 y cuyos objetivos están más relacionados a intervenciones territo-riales en el barrio donde se ubica. actualmente, incluye a una familia productora que trabaja en la parcelapropiedad de la organización.
2 en términos municipales, las productoras de Mdt se localizan en el partido de la plata, mientras que lasfamilias de la asociación 1610 y cedepo se encuentran en el partido de Florencio Varela (partido lin-dante al de la plata). la FRpa es una organización de carácter nacional y la que cuenta con más miembrosdentro de las cuatro relevadas, por lo que, para este trabajo, nos concentramos en las familias productorasque pertenecen al área de agroecología de la organización, que viven dentro del cHp y que comercializana través de cac.
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en primer lugar, para conocer cómo comercializa cada organización, se realizaronentrevistas semiestructuradas tanto a personas referentes de esos espacios comoa productores y productoras. entre las múltiples dimensiones que se abordaroncon dicha herramienta cualitativa de recolección de datos, una central fueron lasestrategias de comercialización que tenía cada organización. así, pudimos reconstruirlos diferentes cac y ccc por los cuales venden sus productos las diferentesfamilias miembros de las cuatro organizaciones.una vez que ya se contaba con dicha información, se seleccionaron entre una ytres familias de cada organización, a partir de criterios comunes que proporcionancierto grado de representatividad y mediante una persona designada como referente.en total, quedaron seleccionadas ocho familias: tres pertenecientes a la FRpa; dos deMdt; dos de la asociación 1610 y una de cedepo. las ocho familias producen deforma totalmente agroecológica (según el criterio de cada organización y en funciónde lo sostenido por cada familia) y comercializan en todos los casos por cac y en sumayoría también por ccc (en esto nos detendremos más adelante).Hecha la selección, durante todos los días de los meses de abril y de noviembrede 2023 se relevaron los precios y volúmenes de venta de cada una de lasvariedades comercializadas, en cada uno de los espacios en donde fueron vendidas(es decir, culata de camión, bolsones, ferias, etc.). esto fue volcado en planillas porcada familia seleccionada de cada organización (con la ayuda de la/el referente) y,una vez cargadas todas, se procedió al procesamiento y análisis de los datosrelevados. así, la información relevada permite ver para cada familia seleccionada,cuánto vendió de cada variedad de sus productos durante el mes de abril ynoviembre, a qué precio y en dónde. cabe la aclaración de que los datos se corres-ponden a los declarados por las propias familias.para el análisis (en particular para el cálculo de los volúmenes), se consideraronlas jaulas/cajones declarados por las familias, y en caso de que el peso en kilos nofuera posible de calcularse (porque la familia no contaba con los elementos nece-sarios), se tomó un peso promedio de la variedad respectiva y se multiplicó por lacantidad promedio (según cada familia) que entra de esa variedad en la jaula/cajón.en lo que refiere a los precios, se tomaron los declarados por las familias. 
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cabe la aclaración aquí de que la muestra seleccionada son familias que desdehace tiempo comercializan por cac (más de cinco años en todos los casos) y queescapan actualmente a la situación general de las familias productoras del cHp, lascuales dependen exclusivamente de la venta “a culata de camión” (García yQuaranta, 2022). además, todas las familias producen de forma agroecológica, locual también es una cuestión no generalizable a todo el cHp, es decir, estas familiaspertenecen a un universo pequeño dentro del cHp. cabe mencionar que cieza et
al. (2022) señalan la existencia de 250 unidades productivas con enfoque agroe-cológico, dentro de un cHp con alrededor de 3800 establecimientos según lasúltimas estimaciones (García y Quaranta, 2022).estas cuestiones generan un sesgo en los resultados, que solo serían generalizablesa otras familias que también se encuentren organizadas, que sean agroecológicasy que comercializan hace tiempo por cac. Más allá de eso, lo relevante del estudiose encuentra en indagar a quienes vienen apostando fuertemente a estos procesos,en cómo contribuyen o cuánto representan los canales alternativos en volumen eingresos para las familias organizadas que participan de ellos y evaluar así elesfuerzo de organizaciones, militantes, consumidores y consumidoras, institucionesy políticas públicas para su sostenimiento. una última aclaración es que se eligieron los meses de abril y noviembre paraobtener datos de dos meses que fueran representativos de cada temporada, yaque no son los meses en los cuales arranca ni cuando termina la misma. 
Los CAC en los que participan las organizaciones del CHP analizadasa partir de las entrevistas realizadas a lo largo del proyecto que sustenta lapresente investigación, se relevaron diferentes cac. entre ellos detectamos los si-guientes: ferias de venta directa a consumidores y consumidoras (en espaciospúblico, en eventos, etc.), local de la organización (perteneciente a la FRpa),3bolsones (en que la logística se organiza de manera colectiva a través de la organi-
3 este local propio de venta minorista se encontraba, al momento del estudio, en el centro de la ciudad dela plata y allí se comercializaban variedades hortícolas convencionales y agroecológicas de familias delcHp y de otros puntos del país, además de productos de otras cooperativas.
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zación) y otros, entre los cuales se incluye la venta directa a consumidores y con-sumidoras por parte de las familias productoras (sin intermediación de la organi-zación) o venta a comercializadoras privadas (tampoco con intervención de la or-ganización) a las que se venden bolsones o por kilos/cajones. a partir del relevamiento realizado, podemos afirmar que las familias productorasno comercializan de una única manera, sino de diferentes formas, más allá de laorganización a la que pertenezcan. cabe señalar que, si bien cada organizacióntiene sus particularidades, por ejemplo, en la forma en que se coordinan ciertoscanales colectivos para la comercialización, al mismo tiempo cada familia tambiéncuenta con estrategias de comercialización que no son mediadas por la organizacióna la que pertenecen. en función de la información del relevamiento de campo, en líneas generaleslas familias entrevistadas comercializan casi la totalidad por cac, mientras que enotros casos la producción se canaliza tanto por cac como por ccc. Más allá de eso,podemos observar que las familias productoras no utilizan los canales convencionalesy alternativos de manera excluyente, sino que las estrategias que se dan sondiversas y conviven entre sí. según cada caso, aparece con más fuerza unamodalidad que otra. por esta razón, decimos que cada uno de estos canales, yasean mediados o no mediados por la organización, les permite a las familiasubicar distintos tipos de variedades, distintos tipos de volúmenes y a distintosprecios y, tomadas en su totalidad, podemos decir que todas contribuyen avalorizar de mejor forma el trabajo de familias en comparación a los canales con-vencionales.al momento de analizar cada organización en particular, observamos que tantolas familias productoras de la FRpa como de Mdt venden mediante canales con-vencionales, así como por canales alternativos en ambas mediciones; en cambio,las familias de la asociación 1610 vendieron solo por cac en abril y por ambos ennoviembre, mientras que cepedo vendió la totalidad de su producción mediantecac. en cuanto a los canales alternativos que utilizó cada organización, la FRpa esla única que tiene un local de venta directo al público mientras que las otras tresorganizaciones utilizaron tanto la estrategia de los bolsones de verduras como la
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participación en ferias. por último, en lo que refiere a los canales alternativos sinla mediación de la organización, relevamos que las familias productoras de laFRpa, de Mdt y de la asociación 1610 los han utilizado, mientras que la familia re-levada de cedepo no.
Análisis de los volúmenes: comparación de los CCC y los CAC según cantidad de

kilogramos vendidosen primer lugar, analizamos la cantidad de kilos que comercializaron lasfamilias de cada organización en cada uno de los canales en que participan. así, to-mando en cuenta las familias que comercializan por ambos canales en abril (esdecir, FRpa y Mdt) en el cuadro 1 observamos que el volumen de venta por cccfue de 3585 kilos (kg), mientras que por cac fue de 7925 kg (más del doble). ennoviembre, lo que refleja el cuadro 2, es que, tomando las mismas dos organizaciones,los guarismos fueron de 5217 y 8553 kg respectivamente. es decir, en ambosperíodos es mayor la cantidad de kg que comercializan por cac que por ccc. si,además, para el análisis de noviembre sumamos a la asociación 1610 (ya que eneste período comercializó por ambos canales), la diferencia se amplía, ya que elvolumen comercializado en ccc fue de 5775 kg, y en cac 13.274 kg (poco más deldoble nuevamente). estos datos nos orientan a afirmar que las familias relevadas que comercializanpor ambos circuitos venden más del doble de volumen por cac que por ccc. sibien esto no es lo que ocurre comúnmente en el cHp (García y Quaranta, 2021),estimamos que este resultado se debe a la muestra seleccionada: familias quedesde hace tiempo comercializan por cac y que han avanzado de modo tal que ac-tualmente sus ventas mediante cac han logrado superar en volumen a lasrealizadas a través de ccc. Más allá de esto, estos datos nos ayudan a comprenderla relevancia que han logrado adquirir este tipo de circuitos y las posibilidadesque brindan cuando se sostienen. por otra parte, también sobre la base de los cuadros 1 y 2, analizamos cómo sedistribuyeron esos volúmenes en el interior de los diferentes cac y según cada or-
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ganización para abril y noviembre de 2023.4 así, por ejemplo, podemos ver la im-portancia relativa que tienen los circuitos de ventas sin mediación de la organizaciónque han desarrollado las familias productoras: un hecho que se articula con lasobservaciones y relatos de las entrevistas realizadas. por otra parte, considerando los volúmenes comercializados por canales alter-nativos mediados por la organización, en abril, observamos casi un empate entrelos bolsones y las ferias (tomando el total de kg relevados, 21,6% contra 19,7%),siendo que en algunos casos una es más importante para alguna organización enparticular y en otros casos resulta a la inversa. para el caso de Mdt, por ejemplo,tienen mayor relevancia relativa, en términos de volumen, las ferias, que son orga-nizadas en el marco de la universidad nacional de la plata (unlp); en cambio,para la asociación 1610, que tienen una política activa en términos de colocaciónde bolsones a organizaciones sociales y particulares, puede verse mayor importancia

Cuadro 1. 
Volumen de verdura vendida (kg), por organización y por canal. Abril de 2023

Fuente: elaboración propia

4 en este punto, son necesarias algunas aclaraciones: 1) recordar que la cantidad de familias productorasrelevadas difiere por organización; 2) que la FRpa retomó el reparto de bolsones como organización re-cién en mayo de 2023; 3) cedepo no comercializó vía ccc, mientras que la asociación 1610 no lo hizoen abril pero sí en noviembre.

Canal FRPA MdT Asociación
1610 CEDEPO

A culata de camión 2.876 709 0 0
Bolsón 0 1.380 1.801 119
Feria 0 1.642 964 411
Local de la organización 704 0 0 0
Canales sin mediación de la
organización 2.824 1.380 472 0

Total CCC 2.876 709 0 0
Total CAC 3.528 4.402 3.237 530
Total CCC (%) 44,9% 13,9% 0,0% 0,0%
Total CAC (%) 55,1% 86,1% 100,0% 100,0%
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relativa en ese renglón. en noviembre, la situación es muy similar, siendo que elcircuito que más kg canaliza son los bolsones, representando un 21,9% de los kgcomercializados (contra un 17,1% de las ferias, siempre tomando el total de los kgcomercializados). en relación a cedepo (que no registra venta vía canal convencional ni ventasin mediación por parte de la organización), se destaca la predominancia de laferia (Bompland) como espacio de ventas mayoritario, y en un lugar secundario ladistribución de bolsones. esto es destacable ya que dicha organización es pioneraen la venta de bolsones de hortalizas.luego tomamos el volumen comercializado por cac en cada organización y loseparamos según si se comercializó en un canal propio de la organización omediado por esta, o si fue por fuera de la organización. como resultado, en elcuadro 3 vemos la importancia relativa de los cac sin mediación de las organizacionesque utilizan las familias, reflejando que estos circuitos de distribución ocupan unlugar importante, aunque con peso heterogéneo. tomando el total de los kilosvendidos, este tipo de canal representó el 30,6% de los kg vendidos en abril y el

Cuadro 2. 
Volumen de verdura vendida (kg), por organización y por canal. Noviembre de 2023

Fuente: elaboración propia

Canal FRPA MdT Asociación
1610 CEDEPO

A culata de camión 4.014 1.203 558 0
Bolsón 923 1.134 2.140 43
Feria 0 2.079 990 236
Local de la organización 1.338 188 0 0
Canales sin mediación de la
organización 2.507 384 1.592 0

Total CCC 4.014 1.203 558 0
Total CAC 4.768 3.785 4.722 278
Total CCC (%) 45,7% 24,1% 10,6% 0,0%
Total CAC (%) 54,3% 75,9% 89,4% 100,0%
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23,2% de los kg en noviembre. en ambos casos, representa menos que lo que re-presentan los cac mediados por la organización tomados en su conjunto (45,9%de las kg comercializados en abril y 46,9% en noviembre), pero están casi a la parde los kg que las familias productoras canalizan vía ccc (un 23,5% de la producciónen abril y un 24,7% en noviembre). es un dato novedoso que un porcentaje no menor de la producción de lasfamilias, en promedio, se canaliza por circuitos no mediados por su organizaciónde pertenencia. dado que las familias no organizadas poseen una dependenciatotal de la culata de camión (García y Quaranta, 2021), este dato de los canales sinmediación muestra que las familias organizadas tendrían ciertas habilidades dife-renciadas (y obtenidas probablemente por participar de cac con sus organizaciones)que les permiten armar/gestionar cac por su cuenta. decimos habilidades dife-renciadas en la medida en que estas familias han generado visibilización y/o hanpodido establecer vínculos con actores privados o públicos de forma directa (sinmediación de la organización pero gracias a ella mayormente) y entendemos quea partir de participar de los cac de sus organizaciones han aprendido la forma decómo gestionar estos vínculos comerciales, formas de pago, métodos de entrega,entre otras cuestiones. 

Cuadro 3. 
Volumen de verdura vendida (kg), según si fue mediado o no por la organización. 

Abril y noviembre de 2023

Fuente: elaboración propia

Canal
Abril Noviembre

FRPA MdT Asociación
1610 FRPA MdT Asociación

1610
CAC mediados por la
organización 704 3.022 2.765 2.262 3.401 3.130

CAC sin mediación de la
organización 2.824 1.380 472 2.507 384 1.592

CAC mediados por la
organización (%) 20,0% 68,6% 85,4% 47,4% 89,9% 66,3%

CAC sin mediación de la
organización (%) 80,0% 31,4% 14,6% 52,6% 10,1% 33,7%
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del análisis realizado también obtuvimos la cantidad de variedades comercializadasen cada canal. así, en abril se relevaron un total de 33 variedades y en noviembre38 variedades, lo cual nos remite a la diversidad de productos que hay en lasquintas y, en ese sentido, corresponde recordar que todas las familias relevadasapuestan a una producción agroecológica. adicionalmente, si agregamos a esta in-formación la diversidad de variedades comercializadas, podemos afirmar que delas 33 variedades relevadas de abril, 16 se comercializaron por ccc y por cac; deesas, en 13 fue mayor en volumen por cac que por ccc. en noviembre, de las 38relevadas, 14 se vendieron por ccc y por cac y, en ese mes, para 10 variedades elmayor volumen comercializado fue por cac.como se puede apreciar en el cuadro 4, las ferias y los bolsones son losespacios por los que se venden mayor diversidad de hortalizas y, asimismo,excepto para la venta por el local en abril, los canales convencionales son en losque se vendió menor cantidad de variedades. en abril, la mayoría de las variedades fue comercializada por entre dos y trescanales distintos, mientras que en noviembre hubo 30 variedades que se vendieronpor más de un canal (destacándose 8 de ellas que se vendieron por los cinco rele-vados). esto nos muestra que por medio de los cac se venden mayor cantidad devariedades que por ccc. también esto da cuenta de que, salvo excepciones, las va-riedades producidas no tienen un canal exclusivo, sino que las familias garantizan

Cuadro 4. 
Cantidad de variedades vendidas por canal

Fuente: elaboración propia

Canal Abril Noviembre

A culata de camión 17 14

Bolsones 19 20

Ferias 29 29

Local de la organización 7 19

Canales sin mediación de la organización 24 25



cierto volumen en cada canal y/o que cada canal contribuye en la venta del totalde kg producidos. al analizar los kilos comercializados por variedad, un elemento a destacar esque las 5 variedades con mayor volumen comercializado en abril representan el60,6% de los kilos vendidos (acelga 27,6%; batata 11,5%; brócoli 8,3%; zapalloanco 7,6% y repollo 5,6%), mientras que en noviembre de 2023, las cinco demayor volumen representan el 70,9% del total (acelga 23,1%; lechuga 18,4%;repollo 11,5%; remolacha 11,3% y verdeo 4,7%). si bien las variedades cambian,la tendencia se mantiene, o incluso se profundiza un poco, respecto de que habríacierta concentración en la comercialización de ciertas variedades. por último, promediamos los volúmenes comercializados por organización ycanal, por la cantidad de familias relevadas, lo que se refleja en el cuadro 5. 
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Cuadro 5. 
Promedio por familia del volumen de verduras comercializadas por cada organización en cada canal

(kg). Abril y noviembre de 2023

Fuente: elaboración propia

Canal
Abril Noviembre

FRPA MdT Asociación
1610 CEDEPO FRPA MdT Asociación

1610 CEDEPO

A culata de camión 959 355 0 0 1.338 602 279 0
Bolsón 0 690 901 119 308 567 1.070 43
Feria 0 821 482 411 0 1.039 495 236
Local de la
organización 235 0 0 0 446 94 0 0

Canales sin
mediación de la
organización

941 690 236 0 836 192 796 0

Total CCC 959 355 0 0 1.338 602 279 0
Total CAC 1.176 2.201 1.618 530 1.589 1.892 2.361 278
Promedio x familia
productora 2.135 2.555 1.618 530 2.927 2.494 2.640 278
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así, podemos observar lo que vendió, en promedio y por volumen, una familiade cada organización. Bajo este cálculo, la organización que más volúmenes co-mercializó por familia productora, en abril, fue Mdt (2555 kg promedio), mientrasque en noviembre fue la FRpa (2927 kg promedio). excluyendo el dato de cedepoy el de la asociación 1610 para abril (ya que no comercializaron vía ccc en ese pe-ríodo), podemos ver que cada familia, en promedio, comercializó aproximadamente1600 kg vía cac y 650 kg vía ccc en abril, y aproximadamente 2000 kg vía cac y740 kg vía ccc en noviembre. estos datos, si bien son promedios, nos permiten di-mensionar las cantidades vendidas por una familia en cada tipo de canal, es decir,hacer un análisis más pequeño e individual de lo que en este trabajo vamos obser-vando.
¿Cómo es la facturación de las nueve familias productoras de las organizaciones

analizadas en cada tipo de canal? Una mirada comparativa de precios recibidos
en CCC y CAC en lo que refiere a los precios y la facturación (el precio multiplicado por los kgvendidos), lo que observamos, si tomamos el total de variedades y el total de lasfamilias, es que, en abril, mientras que por ccc se registraron un total de 407,2 milpesos de facturación (1821 usd),5 por cac se facturaron un 1,8 millones de pesos(8050 usd), un monto 4,5 veces mayor. si excluimos de este análisis a las familiasque solo comercializan por cac, la facturación alcanzada es 1,4 millones de pesos(6261 usd), por lo que las familias relevadas que comercializan por amboscircuitos facturaron más del triple por cac que por ccc (en volumen había sidopoco más del doble). en noviembre de 2023, del relevamiento surge que la facturación vía ccc fuede 678,1 mil pesos (1824 usd),6 y por los cac fue de aproximadamente 3,5millones de pesos (9460 usd), pero si excluimos las organizaciones que solovenden por cac, la facturación alcanzada fue de 3,3 millones de pesos (8931usd). por ende, las familias consiguieron una facturación casi cinco veces mayor

5 al tipo de cambio oficial promedio de abril de 2023, según BcRa.
6 al tipo de cambio oficial promedio de noviembre de 2023, según BcRa.
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por cac que por ccc (en volumen había sido casi el triple). nuevamente, volvemosa aclarar que este resultado posiblemente esté sesgado debido a la muestraelegida, pero nos parece relevante de mostrar, ya que, dado que la diferencia defacturación es mayor a la diferencia entre los volúmenes comercializados porambos canales, podemos decir que, en términos generales, los precios en los cacson mejores que los conseguidos mediante los ccc. si desagregamos el análisis anterior por variedad, en abril, de las 16 variedadesque se venden por ccc y cac, en 14 la facturación fue mayor por cac que por ccc.en noviembre, de las 14 variedades, en 12 la facturación fue mayor por cac quepor ccc. estos resultados están en línea con lo que sucede con los volúmenes,salvo por unas pocas excepciones en las que se vendieron más kg por ccc, pero lafacturación fue mayor en cac, que es el caso de la rúcula en abril y la rúcula y lalechuga en noviembre. en lo que refiere a las variedades comercializadas en abril, de las 33 relevadas,las 5 que representan mayor nivel de facturación concentran el 49,5% de lafacturación total (acelga 16,3%; batata 11,8%; lechuga 8,0%; brócoli 7,5% ycebolla de verdeo 5,8%). con la excepción del verdeo, estas variedades sontambién las de mayor volumen comercializado (el verdeo se encuentra en elpuesto once). en noviembre, de las 38 relevadas, las 5 de mayor facturación (quese venden por ambos canales) concentran el 46,4% del total (acelga 13,5%;lechuga 12,4%; repollo 8,9%; cebolla de verdeo 7,1% y kale 4,5%).dado que, en líneas generales, la facturación vía cac supera la facturación víaccc, y entendemos que dicha cuestión está influenciada por los volúmenes,decidimos incluir los precios promedios por cada canal de forma tal de removertal cuestión de la comparación. cuando vemos esto, notamos que existe una grandivergencia de precios. para ilustrar esta situación, elegimos las cinco variedadespara cada mes que representan el mayor nivel de facturación y que se comercializanvía ccc y cac (ver cuadros 6 y 7). en los cinco casos de abril existe un precio dealgún cac que supera al precio del ccc, pero hay excepciones a la regla. lo que síobservamos es que para estas cinco variedades hay una tendencia en que losprecios de la feria son mejores al resto de las opciones de comercialización en
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general. en noviembre ocurre la misma tendencia, excepto para el verdeo queobtuvo mejores precios promedios en el bolsón.7si tomamos para abril las 27 variedades que se venden en más de una modalidad(“a culata” y cac desagregados), obtenemos que los mejores precios fueron en lasferias (15 variedades), seguido por los bolsones (8 variedades) y quedandoempatados en tercer lugar la venta sin mediación de la organización (2 variedades)y la culata de camión (2 variedades). para noviembre, de las 30 variedades que sevenden en más una modalidad, los mejores precios en las ferias fueron para 15 va-riedades; en los bolsones 5; por venta sin intermediación de la organización 9, y ladiferencia con respecto a abril es que no hay ninguna variedad que obtuviera elmejor precio por culata de camión, pero sí hubo una que lo obtuvo por el local dela organización (cuadro 8).
7 es necesario aclarar que el caso del verdeo para el bolsón es particular, en función de la forma en queuna de las organizaciones paga a cada familia cada bolsón armado. es decir, en solo uno de los cuatrocasos analizados, la organización pagó un monto fijo por entre siete y diez variedades (que cambian encada envío de bolsones según la temporada y la disponibilidad de las familias). de esta forma, para elbolsón relevado en este caso, lo que hicimos fue dividir el precio (por bolsón) recibido por la familia porla cantidad de variedades que entraron. esto genera que las variedades con menor peso en kilos tenganun precio por kilo “mayor” y que las variedades con mayor peso en kilos tengan un precio por kilo“menor”. esto explica que unas familias hayan recibido por el verdeo, en algunos bolsones, un precio muypor encima del promedio del resto de los relevamientos.

Cuadro 6. 
Precios en pesos, según canal. Abril de 2023

Fuente: elaboración propia

Variedades

Canal

Culata Bolsón Feria Local

Sin
mediación

de la
organización

Acelga 87,3 97,8 147,3 50 94,5
Batata 176,1 121,4 213,8 100 194,2
Lechuga 269,8 233,5 525 333,3 336,4
Brócoli 135,4 257,1 175 83,3 106,6
Verdeo 200 771,4 270,3 - 208,7
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Cuadro 7. 
Precios en pesos, según canal. Noviembre de 2023

Fuente: elaboración propia

Cuadro 8. 
Variedades clasificadas según el canal en el que tiene el mejor precio para las familias productoras.

Abril y noviembre de 2023

Fuente: elaboración propia

Variedades

Canal

Culata Bolsón Feria Local

Sin
mediación

de la
organización

Acelga 110,6 171,4 203,8 85 162,1
Lechuga 112,6 210,4 421,9 106,3 387,8
Repollo 108,3 195,3 263,6 70 162,3
Verdeo 275 503,6 393,3 200 451,9
Kale 88,9 287,2 433,3 232,5 576

Canal  (con mejor precio para
las familias productoras) Abril Noviembre

Feria

Acelga, anco, batata, calabaza,
chaucha, choclo, kale, lechuga,

morrón, puerro, rabanito,
radicheta, tomate, tomate

cherry, zanahoria

acelga, berenjena, brócoli,
chaucha, coliflor, haba, hinojo,

lechuga, menta, radicheta,
remolacha, repollo, rúcula,

tomate cherry

Bolsón
ají, brócoli, pepino, perejil,
remolacha, repollo, rúcula,

verdeo

alcaucil, frutilla, perejil,
verdeo, zanahoria

Canales sin mediación de la
organización coliflor, ciboulette

albahaca, espinaca, kale,
orégano, pak choy, pepino,
puerro, rabanito, zapallito

A culata de camión akusay, berenjena -

Local de la organización - ciboulette, zucchini
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luego, para abril, si promediamos los precios de los cac y los comparamos conlos precios por ccc, para las 16 variedades que se venden por ambos, el resultadopara abril nos arroja que los precios por cac son, en promedio, un 45% mayores alos pagados por ccc. Mientras que en noviembre de las 14 variedades que se ven-dieron por ccc y al menos un cac, los precios fueron en promedio un 177% supe-riores. de todas formas, es necesario aclarar que existe una gran amplitud y diver-gencia entre todos los precios para ambos meses relevados. en cuanto a la facturación por organización y por tipo de circuito, podemos verel cuadro 9 en el que se observa que para abril, tanto para las familias de la FRpacomo las de Mdt, la facturación por todos los canales alternativos es mayor a loscomercializados por ccc. además, destaca en gran medida el dato de Mdt, en elque el 90,1% de su facturación proviene de los cac. aquí hay que recordar que laFRpa aún no había relanzado su estrategia de bolsones, y eso explica que el 45,6%de la facturación sea por medio de ccc. dentro de los canales alternativos mediadospor la organización, observamos (nuevamente) una similitud casi total entre losbolsones y las ferias, siendo que alguna es más importante para alguna organización
Cuadro 9. 

Facturación en pesos, por organización y por canal. Abril de 2023

Fuente: elaboración propia

Canal FRPA MdT Asociación
1610 CEDEPO

A culata de camión 291.600 115.600 0 0
Bolsón 0 372.600 179.380 23.820
Feria 0 433.300 130.050 68.042
Local de la organización 69.900 0 0 0
Canales sin mediación de la
organización 277.750 249.100 39.620 0

Total CCC 291.600 115.600 0 0
Total CAC 347.650 1.055.000 349.050 91.862
Total CCC (%) 45,6% 9,9% 0,0% 0,0%
Total CAC (%) 54,4% 90,1% 100,0% 100,0%
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en particular, y viceversa. acá se repite lo que sucede con los volúmenes; mientrasque para Mdt las ferias tienen mayor relevancia relativa en términos de facturación;para la asociación 1610, que tiene una política activa en términos de colocaciónde bolsones a organizaciones sociales y particulares, puede verse mayor importanciarelativa en ese renglón. para el mes de noviembre de 2023, todas las familias de las organizaciones quevendieron por cac y ccc facturaron más por el primero que por el segundo(cuadro 10). dentro de los canales alternativos mediados por la organización, seobserva un heterogeneidad entre los casos sobre cuál es la modalidad bajo cac demayor importancia: FRpa vendió un 12,7% más por bolsones que por su local;Mdt vendió por las tres modalidades, aunque la feria representó el mayorporcentaje (50,4% del total de la facturación); asociación 1610 vendió en ferias y(poco más del doble en) bolsones; mientras que cedepo también lo hizo aunquecomercializó bolsones y el triple por feria.
Cuadro 10.

Facturación en pesos, por organización y por canal. Noviembre de 2023

Fuente: elaboración propia

Canal FRPA MdT Asociación
1610 CEDEPO

A culata de camión 388.300 230.300 59.500 0

Bolsón 160.935 378.500 478.385 45.094

Feria 0 914.200 222.520 151.673

Local de la organización 142.700 200.200 0 0

Canales sin mediación de la organización 328.062 91.400 401.955 0

Total CCC 388.300 230.300 59.500 0

Total CAC 631.697 1.584.300 1.102.860 196.767

Total CCC (%) 38,1% 12,7% 5,1% 0,0%

Total CAC (%) 61,9% 87,3% 94,9% 100,0%
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en lo que refiere a la diferencia entre cac mediados por la organización y loscac no mediados por la organización (cuadro 11), puede verse la mayor importanciarelativa de los primeros tanto para Mdt como para la asociación 1610, mientrasque en el FRpa se da a la inversa en ambos meses relevados. cuando comparamoseste cuadro con el de volúmenes comercializados, vemos que se agrandan las dife-rencias, lo que podría ser un indicativo de que los precios que consiguen lasfamilias productoras en canales mediados por la organización son mejores que losque negocian cuando no interviene la organización. por último, queremos mostrar los resultados de promediar por la cantidad defamilias relevadas la facturación por organización y canal, información que quedóreflejada en el cuadro 12. de esta forma obtenemos lo que facturaron, en promedioy por volumen, una familia de cada organización.8 de esta manera, podemos verque en abril la organización que tuvo una mayor facturación (en promedio por

Cuadro 11.
Facturación en pesos, según si el CAC es mediado por la organización o no. Abril y noviembre de

2023

Fuente: elaboración propia

Canales
Abril Noviembre

FRPA MdT Asociación
1610 FRPA MdT Asociación

1610
CAC mediados por
la organización 69.900 805.900 309.430 303.635 1.492.900 700.905

CAC sin mediación
de la organización 277.750 249.100 39.620 328.062 91.400 401.955

CAC mediados por
la organización (%) 20,1% 76,4% 88,6% 48,1% 94,2% 63,6%

CAC sin mediación
de la organización
(%)

79,9% 23,6% 11,4% 51,9% 5,8% 36,4%

8 para cedepo se repite el dato, dado que ya era una sola la familia relevada.
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familia) fue Mdt, seguido por la FRpa, la asociación 1610 y, por último, cedepo.si volvemos al cuadro 5, allí cada familia del Mdt había vendido, en promedio,unos 2500 kilos de verdura, contra los 2100 kilos, que, en promedio, habíanvendido cada familia de la FRpa. la diferencia de facturación entre el promedio deambas familias de cada organización es de 175% (muy por encima de la diferenciade volúmenes, que fue del 19,7%), por lo que queda reflejado la importancia delos precios obtenidos vía cac para las familias, dado que redundan en mejoresingresos para las familias de forma contundente. en noviembre, nuevamente, las familias de Mdt fueron las de mayor facturaciónpromedio, pero ahora seguidas de las de asociación 1610, luego FRpa (que era laprimera en términos de volumen comercializado) y por último cedepo. si volvemosa la información del cuadro 5, la diferencia entre la familia promedio de Mdt y lade la FRpa (en volumen) era de -14,8% (o sea, las de Mdt, en promedio, comercia-lizaron menos), mientras que por facturación es del 167% (a favor de Mdt), lo
Cuadro 12.

Facturación promedio por familia, por organización y según canal, en pesos. 
Abril y noviembre de 2023

Fuente: elaboración propia

Canal
Abril Noviembre

FRPA MdT Asociación
1610 CEDEPO FRPA MdT Asociación

1610 CEDEPO

A culata de camión 97.200 57.800 0 0 129.433 115.150 29.750 0
Bolsón 0 186.300 89.690 23.820 53.645 189.250 239.193 45.094
Feria 0 216.650 65.025 68.042 0 457.100 111.260 151.673
Local de la organización 23.300 0 0 0 47.567 100.100 0 0
Canales sin mediación de
la organización 92.583 124.550 19.810 0 109.354 45.700 200.978 0

Total CCC 97.200 57.800 0 0 129.433 115.150 29.750 0
Total CAC 115.883 527.500 174.525 91.862 210.566 792.150 551.431 196.767
Promedio x familia
productora 213.083 585.300 174.525 91.862 339.999 907.300 581.181 196.767
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cual también refleja una mayor importancia de los precios vía cac, con mayorimpacto incluso que en abril.
Reflexiones finalesdel relevamiento realizado a ocho familias pertenecientes a cuatro organizacionesdel cHp, se desprende la importancia de los circuitos alternativos de comercialización(cac) (tanto en términos de volumen como de facturación), como una mejoropción frente a los circuitos convencionales de comercialización (ccc). losresultados nos indican que estas familias organizadas tienen la capacidad devender mayor cantidad y variedad de hortalizas, obtener mejores precios y ganarmás que si solo vendieran bajo la modalidad predominante de cc, es decir, aculata de camión. con respecto a esto, en primer lugar, es pertinente señalar que, dado que enprimavera se produce más que en otoño, era esperable encontrar que la comercia-lización en términos de kilos fuese mayor en noviembre que en abril. segúnnuestros registros, mientras que las familias en abril comercializaron un total de15.282 kilos (entre todos los canales), en noviembre esa cantidad ascendió a23.336 kilos, un 52,7% más. entendemos que este crecimiento de los kg comercia-lizados responde a la cuestión estacional y no a otros motivos.cuando observamos los volúmenes, la mayoría de las familias (a excepción dela perteneciente a cedepo) continúa sosteniendo (en mayor o menor medida) laventa vía ccc, lo que refleja que aún no han logrado independizarse totalmente deesa modalidad hegemónica de comercialización. sin embargo, como se ha mostradoa lo largo del trabajo, observamos que las ventas que hicieron estas familias através de cac más que duplican las ventas a través de ccc, lo que muestra queestas modalidades alternativas, al menos en estas familias, tienen un rol prepon-derante. otro dato relevante fue la diferencia entre la cantidad de variedades quese comercializan vía ccc (17 en abril y 14 en noviembre) en comparación con lasque, por ejemplo, se comercializan en las ferias (29, tanto en abril como ennoviembre), constituyendo ambos canales los dos extremos. lo que se destacaaquí es que en la mayoría de los cac se vende mayor diversidad que en los ccc, lo



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 69 a 96 / issn 0325-1926

 92

Ingresos y volúmenes de comercialización de la agricultura familiar periurbana / L. Fingermann, M. N. Sotiru y L. Fernández

cual es uno de los objetivos en estas experiencias que apuestan por la producciónagroecológica.Más allá de esta diversidad, del estudio surge que existe cierta concentraciónen la comercialización, dado que cinco variedades explican entre el 60% y el 70%de los kilos vendidos, según el período relevado. sobre esto, podemos esbozarcomo hipótesis, que podría existir una mayor demanda de consumidores, consu-midoras y/o intermediarios por estas variedades en el cHp y/o que la concentracióntiene alguna relación con la oferta, en el sentido de que son variedades quecuentan con alguna “ventaja” productiva (facilidades para su producción, menorescostos, disponibilidad de semillas/plantines, etc.). dado que estos motivos excedenel presente trabajo, consideramos que podría ser de gran relevancia para indagaren futuros estudios. en cuanto a los precios, al promediar el de todos los cac contra los de los ccc,y pese a la divergencia de precios en los cac, el resultado nos arrojó que, enpromedio, los precios vía cac son un 45% mayores en abril y un 177% mejores ennoviembre, cuestión determinante en la medida en que vender por cac redundaen mejores ingresos para las familias productoras. asimismo dentro de los cac,pudimos detectar que hay una tendencia a que los precios en las ferias sean losmejores para las familias productoras dentro de los cac.además, al desagregar los datos por organización y por canal, si nos concentramosen los cac mediados por la organización, encontramos tanto en abril como en no-viembre un “empate técnico” entre en las ferias y los bolsones, en lo que respectaa los volúmenes comercializados, lo que refleja la importancia paralela de ambasmodalidades. cuando contemplamos los precios, dicho empate se repite, quedandolas ferias levemente por encima, en relación a sus mejores precios relativos. luego, en la comparación entre cac mediados por la organización y los no me-diados, encontramos que los precios que reciben las familias en los primeros son,en general, mejores que los precios en los cac en los que no interviene laorganización. una razón del menor precio en esta última, en clave de hipótesis,podría ser que la participación en forma individual resta poder de negociación alas familias productoras. en cuanto a los volúmenes, vemos que también los cac
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impulsados por las organizaciones son más importante en ese sentido que enaquellos donde no intervienen (aunque en promedio estos superan a las ventasvía ccc). sabemos que, estadísticamente, las familias organizadas relevadas son laexcepción en el cHp, dado que la mayoría del sector depende exclusivamente de laventa vía ccc. sin embargo, esto también permite dar cuenta de que, para loscasos seleccionados, en que las organizaciones decidieron volcarse hacia la ventaa través de cac ha existido un cambio significativo, ya que, no solo las familias co-mercializan más variedades (que se vincula a una mayor diversidad en las quintas),sino que además han logrado convertir a los cac en sus principales vías de comer-cialización de sus productos. esto último es destacable, ya que la mayor diversidad identificada en los cacda cuenta de la intrínseca relación entre estos canales de comercialización y laproducción agroecológica, apuesta de varias organizaciones del sector y, específi-camente, de las cuatro relevadas. en tal sentido, el estudio contribuye a dar cuentade que, al menos en estos casos en que las organizaciones ya tienen trayectoria enuna apuesta de articulación entre los cac y la agroecología, los resultadoseconómicos acompañan este recorrido.por otra parte, los resultados obtenidos contribuyen a confirmar la hipótesisde que los cac son más convenientes que los ccc en términos de volumen,precios y facturación, aunque no podemos dejar de mencionar que en los ingresosde las familias no se contemplan los costos asociados a estos canales (logística,diálogo con clientes, armado de bolsones, entre otros), a veces absorbidos por laspropias organizaciones o por los consumidores y consumidoras. en línea con esto,nos parece de suma relevancia poder reflejar en futuras investigaciones una com-paración de precios pagados por consumidores, para indagar si los precios másbajos que reciben las familias productoras a culata de camión se reflejan enmenores precios pagados por consumidores y consumidoras o, en caso contrario,sería un aporte para comprender quiénes retienen el valor generado a lo largo dela cadena.



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 69 a 96 / issn 0325-1926

 94

Ingresos y volúmenes de comercialización de la agricultura familiar periurbana / L. Fingermann, M. N. Sotiru y L. Fernández

por último, gracias al relevamiento, detectamos que las familias productoras,cuando están organizadas, cuentan con capacidades que les permiten construircanales alternativos a los convencionales, incluso algunos sin la intermediación dela organización, permitiéndoles ampliar sus opciones de venta (aunque estoúltimo también puede implicar que los cac de la organización aún no sonsuficientes para canalizar la totalidad de la oferta). en pos de continuar esta líneade investigación, queda el interrogante sobre la capacidad de crecimiento quetienen los cac, tanto en volumen como en cantidad de familias productoras, paradisputar el lugar dominante que ocupan los circuitos convencionales para la agri-cultura familiar. 
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Resumenla concentración de tierras en la argentina comenzó en la época colonial y se pro-fundizó en el siglo XiX. en el siglo XX, la incorporación acelerada de biotecnologías ge-néticas reforzó un modelo agroexportador, primarizado y dependiente. a lo largo deltiempo, el país no impulsó una reforma agraria, perpetuando la exclusión rural y debi-litando la soberanía territorial. Frente a este panorama, los objetivos de desarrollo sos-tenible proponen un enfoque basado en la sostenibilidad ecológica, social, económicay política, en abierta contradicción con el actual modelo extractivista y extranjerizado.Resulta urgente avanzar hacia un desarrollo agrario nacional, democrático e integral,que revise los sistemas de acceso a la tierra, la producción de alimentos –tanto indus-triales como campesinos– y los canales de comercialización, internos y externos. soloasí podrá garantizarse la soberanía alimentaria y una paz duradera entre los argenti-nos.
Palabras clave: desarrollo sostenible – políticas públicas – Reforma agraria – comercialización
Abstract
A National and Sustainable Agrarian Development in Argentinaland concentration in argentina began during the colonial era and intensifiedthroughout the 19th century. in the 20th century, the accelerated incorporation of ge-netic biotechnologies reinforced an agro-export model that is primary-sector focusedand dependent. over time, the country has failed to promote agrarian reform, therebyperpetuating rural exclusion and weakening territorial sovereignty. Given this outlook,sustainable development goals propose an approach based on ecological, social, eco-nomic, and political sustainability—positioning it in open contradiction to the currentextractivist and foreign-owned model. it is urgent to move toward a national, demo-cratic, and comprehensive agrarian development that reviews land access systems, foodproduction (both industrial and peasant-based), and internal and external marketingchannels. only through such measures can food sovereignty and lasting peace amongargentines be guaranteed.
Keywords:  sustainable development – public policy – agrarian Reform – commercialization
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Introducciónuna reforma agraria (Ra) puede ser caracterizada como un programa de go-bierno que busca democratizar la propiedad de la tierra en la sociedadpara garantizar su acceso, distribuyendo la tierra a quienes quieran produciren ella o usufructuarla (stédile, 2020).desde el punto de vista semántico el concepto de reforma agraria indicaría“dar nueva forma”, “volver a formar”, “rehacer” vinculado con el término agrario,cuya etimología que viene del latín agrarius se forma a partir del componentelexical agri (campo de cultivo) y el sufijo -ario (perteneciente a), es decir,perteneciente o relativo al campo y a su cultivo. la reforma agraria consistiría, porlo tanto, en dar una nueva forma o reformar todo lo relativo al campo, que seadiferente a lo preexistente (Franco y de los Ríos, 2011).evidentemente, una reforma agraria en la argentina debería tener mucha mássignificancia que solo la distribución y tenencia de la tierra, sino que deberíaayudar en la búsqueda de la solución de problemas estructurales que aquejan atoda la sociedad desde hace más de dos siglos, como, por ejemplo, la distribucióndesigual de la tierra entre la población con la creación de latifundios, desplazamientosde la población hacia las ciudades con el consiguiente desarraigo, pérdida dehábitats naturales, aumento de la pobreza, pérdida de la seguridad alimentaria,desempleo, etc.desde la conferencia de estocolmo en 1972, el concepto de desarrollo sostenible(ds) debe ser incluido dentro de la formulación de las políticas públicas de las na-ciones. este nuevo concepto de ds involucra simultáneamente la búsqueda decuatro sostenibilidades, o sea, la sostenibilidad ecológica, la económica, la social yla de gobernanza o transparencia de la política institucional (sach, 2015; pirillo,2023).
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este es un concepto clave y que se diferencia sustancialmente del viejo conceptode desarrollo ligado exclusivamente al crecimiento solo con rédito económico oganancia financiera y, generalmente, solo de un sector de la población (concentración)sin distribución justa para todos los integrantes del sistema, de modo de mantenerloen el largo plazo (pirillo, 2023).el concepto de ds fue incluido en nuestra constitución nacional en la reformade 1994, en el artículo 41 que dice que “todos los habitantes gozan del derecho aun ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las ac-tividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer lasde las generaciones futuras y tienen el deber de preservarlo”.la búsqueda de la sostenibilidad de un sistema debe hacerse evaluando todaslas sostenibilidades en forma individual, en conjunto e interactuando entre sí. esdecir, de nada vale hacer énfasis del supuesto logro en algún sector de formaaislada. dentro de los sectores productivos de suma importancia en la argentina, sedestaca la producción agraria y la comercialización de la producción. consideraremos a continuación algunos hechos históricos, para luego aportaralgunos comentarios que servirán de aproximación al debate en relación con undesarrollo agrario nacional y en el ámbito del desarrollo sostenible.
Un poco de historia…la cuestión de la tierra por estas latitudes comienza en la época colonialespañola, con grandes modificaciones durante todo el siglo XiX, época del acapa-ramiento. en los tiempos de la colonia, se producía sistemáticamente la apropiación detierras a los indígenas, con el fin de ampliar las fronteras del virreinato. sinembargo, estas nuevas tierras apropiadas a los indígenas fueron a parar a pocasmanos. Ya en la fundación de Buenos aires de 1580, con respecto a “la campaña”,
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los propietarios originales fueron ochenta personas que recibieron donaciones o“mercedes” por parte de la corona española como recompensa de sus serviciosmilitares.no existían todavía los títulos de propiedad y los ocupantes disponían de estapara producción. los ingresos provenían de los cueros del ganado cimarrónpresente en las pampas y de los servicios portuarios para la salida de los metalespreciosos provenientes del alto perú. el ganado vacuno comenzó a tomar valor apartir de la salazón de las carnes y cueros para la exportación. el sector ruralproveía un poco de alimentos como cereales, hortalizas y carne y cría de mulas,hasta que comenzaron a producir harinas para el pan.a partir de la Revolución industrial y el fin de la época colonial aumentó la ex-portación de bienes primarios, sobre todo los derivados ganaderos, por lo que seproduce una fuerte presión sobre la tierra que eleva considerablemente susvalores relativos. en estos años, el precio del ganado tiende a subir, pero muchomás lo hace la tierra (Gelman y santilli, 2017). la asamblea General constituyente de 1813 ordena que “el supremo poderejecutivo (Rivadavia) pueda disponer francamente de las fincas que pertenezcanal estado, enajenándolas del modo que crea más conveniente al incremento delerario”.el 17 abril 1822, Bernardino Rivadavia, entonces ministro de gobierno yrelaciones exteriores de la provincia de Buenos aires, con el gobernador generalMartín Rodríguez, prohíbe la enajenación de las tierras públicas. poco tiempo después (18 agosto 1822), se aprueba la ley que permite al estadoendeudarse, mediante un empréstito en londres con los Hermanos Baring, paradedicarlo “a los objetos del servicio nacional” (art. 1) y para “fomentar el estable-cimiento de un banco nacional” (art. 2). Finalmente, el crédito se firma (27 octubre1825) poniendo como garantía (hipoteca) las tierras fiscales conquistadas al surdel río salado (oddone, 1975). 
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ante la necesidad de fondos para hacer frente a la guerra con Brasil, Rivadaviapresenta el proyecto de ley de enfiteusis1 (sancionada el 18 de mayo de 1826) enla que no se limitaba la extensión de la tierra que podía entregarse ni se imponíala obligación de mejorarla. el enfiteuta podía hacer producir la tierra, pero novenderla, pues no tenía propiedad definitiva de estas, al igual que el estado, ya queestaban puestas como garantía del préstamo tomado a los Hermanos Baring.estaban hipotecadas. en el caso criollo, el enfiteuta podía transferir libremente el dominio útil sinnecesidad de una autorización del estado y sin que este tuviera derecho a cobrarun porcentaje del precio establecido por las partes para la transferencia (laudemio),como es común en los contratos derivados de la ley de enfiteusis.como la ley no limitaba la superficie de tierra que cada enfiteuta podía tener, osea, no reglamentaba límites a las concesiones, aparecieron los enfiteutas máshábiles, no siempre en la forma de producir, pero sí de hacer negocios y de tenercontactos en el poder. Fueron, de ese modo, concentrando extensiones de tierrascolindantes. posteriormente, al no ser verdaderos productores y, por lo tanto,incapaces de trabajar la tierra, la “subarrendaban”, incluso se las ingeniaron en nopagar los cánones establecidos. en conclusión, el gobierno se quedó sin tierras ysin renta… las denuncias de estas maniobras por parte de los hábiles especuladoresfueron motivo para que el gobierno lo expresase en un decreto del 10 mayo de1827 en los que se indicaba que la ley de enfiteusis “ha dado lugar a un abusocuyas consecuencias comienzan ya a sentirse”, verificándose “una acumulación degrandes extensiones en tan pocas manos que dificulta su población y cultivo”, algoque era el objetivo de la ley, por lo que mientras se verifican estos abusos se leordenó al gobierno que procediera a la repartición de las tierras “con mucha máseconomía” y “no permitiera” que los campos de propiedad pública pasaran a ser“patrimonio de unos pocos y en perjuicio de la clase más numerosa”. 
1 la enfiteusis o censo enfitéutico es un contrato por el cual una persona cede a otra el dominio útil a cam-bio de un canon. el dueño directo le cede al enfiteuta el derecho real de uso y disfrute, pudiendo este úl-timo beneficiarse con sus ganancias y hasta realizar nuevas transacciones. 
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el 9 junio 1832, mediante un decreto, Juan Manuel de Rosas, como gobernadorde Buenos aires, anula la ley de enfiteusis y la reemplaza por otro decretoanterior del gobernador de Buenos aires, Juan José Viamonte, por el cual sedonaban “suerte de estancias” de algo así como de unas 1748 ha en “la nueva líneade frontera, en el arroyo azul y campos fronterizos de la dependencias del estado”,de modo tal de favorecer a algunos vecinos cuyas fortunas habían sido destruidasy también a familias indigentes debido a los estragos producidos por la sequía.es así como la administración rosista pone grandes extensiones de tierras adisposición de los estancieros o para compensar a sus seguidores (premios).Muchas tierras extraídas a los indios fueron luego entregadas a los oficiales delejército de Rosas que lucharon contra ellos. una política de transferencias detierras “públicas” a manos privadas, a través de venta, donación (premios),pensiones u otras formas de recompensa (sábato, 1989). algunos ejemplos de superficies obtenidas mediante la ley de enfiteusis sonlas 277.959 ha a tomás de anchorena, 38.445 a nicolás anchorena, 148.595 apatricio lynch, 248.952 a la (primera) sociedad Rural argentina,2 101.907 a Félixde alzaga, 11.654 a José azcuénaga, etc. (oddone, 1975; caviglioni, 2021; nani,2023). algunas partes fueron efectivamente compradas cuando Rosas las puso ala venta. después de caseros y la caída de Rosas, el nuevo gobierno conservadorintegrado por la mayoría de los beneficiados años antes por la ley de la enfiteusiscomienza con una nueva política con respecto a la entrega de las tierras,especialmente a partir de la ley de arrendamientos (21/10/1857). comienza asíla tercera serie de terratenientes. Mediante esta ley, aquellos enfiteutas a loscuales Rosas les había embargado las tierras u obligados a abandonarlas, eranexonerados del pago de los cánones atrasados correspondientes, otorgándolespreferencia para posible compra o arrendamiento.
2 la primera sociedad Rural argentina se fundó en julio de 1826, luego de sancionada la ley de enfiteusis.Recibe unas 122 leguas ubicadas en potrecillo, tapalqué, chapaleofú y Monsalvo. Fue liquidada y refun-dada en 1866. 
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no se ha hecho hasta el presente un cálculo preciso de las extensiones decampo que en los casi catorce años de su vigencia fueron entregadas al arrendamiento,pero se sabe que solamente hasta 1863, como resultado de su aplicación, habíansido concedidas unas 5.000.000 ha de tierras fiscales (saavedra (1863), citado enallende, 1968).es en esta época que se sanciona, en 1853, la constitución nacional argentinade tinte liberal (conservador) y que ayudó a la consolidación del latifundio. domingo F. sarmiento (1855) propuso una reforma agraria para la distribuciónde tierras pues consideraba que el latifundio era un problema para el desarrollodel país y lo puso en práctica en san Juan (1862-1864) (pisano, 1980). posteriormente,durante su presidencia (1868-1874) no logra imponer su propuesta de reforma.para ese tiempo ya se encontraba formada la sociedad Rural argentina, fundadaen 1866 e integrada, fundamentalmente, por grandes terratenientes de Buenosaires, de gran influencia política y económica.las grandes corrientes migratorias posteriores deberán ponerse al servicio delos dueños de la tierra, provocando muchos de los conflictos basales de la tenenciade la tierra y que aún persisten.la expedición de 1879, comandada por el General Julio a. Roca, fue solventada,mayormente, por un préstamo que otorgaba, a cambio, títulos con derecho a unalegua cuadrada3 de tierra, siendo el mínimo de suscripción un lote (10.000 ha), esdecir, cuatro obligaciones. los poseedores de esos títulos fueron mayormente ca-pitalistas ingleses, negociantes porteños y algunos de los primeros hacendados deBuenos aires. la conquista del espacio nacional se hizo mayormente sin ocupación,por simple transmisión de título.4 por ejemplo, cerca de 8.000.000 de hectáreasfueron distribuidas en la pampa por la caja del crédito público: unas para un al-rededor de cincuenta grandes beneficiarios (de más de 40.000 ha), otras a más de200 adjudicatarios medios, que no podían reclamar más que uno o dos lotes(Gaignard, 1966).
3 una legua cuadrada equivale, aproximadamente, a 2500 hectáreas. 
4 el autor dice “toma de posesión”. 
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según Máximo nagy (2022), en su dossier sobre el reparto de tierras, deacuerdo al plano que aparece en el Handbook of the River Plate de 1885, para losdistritos de Buenos aires, córdoba y la pampa se habían asignado, en total, 942de los 1430 lotes que figuran en el plano (recordar que cada lote era de 10.000 ha,o sea, equivalente a 9.420.000 ha). el reparto se produjo entre 358 “inversores”,de los cuales 140, o sea, un cuarto de ellos, ya eran estancieros importantes deldistrito bonaerense…entre los principales “compradores” en el distrito de lapampa aparecen 93 terratenientes de la provincia de Buenos aires (nagy, 2022).la cuarta serie de terratenientes incluía a muchos que ya lo eran…sarmiento, por su parte, denunció los negociados con la tierra pública de Julioa. Roca a quien la legislatura de la provincia de Buenos aires, en 1881, le habíaregalado dos estancias, la larga y la argentina (ambas en el partido de daireaux),como “retribución” por la campaña del desierto que también denunció. según Roberto cortés conde (1998), “la llamada campaña del desierto sirviópara que entre 1876 y 1903, es decir, en 27 años, el estado regalase o vendiese pormoneditas 41.787.023 ha a 1843 terratenientes vinculados estrechamente porlazos económicos y/o familiares a los diferentes gobiernos que se sucedieron enese periodo”. distintos autores, pero una misma conclusión que además proviene de losdatos no siempre fáciles de obtener pero que están ahí, para ser buscados,analizados y evaluados.como una primera aproximación a una distribución más equitativa, en 1881,se sanciona la ley de expropiación y de Formación de centros agrícolas, bajo ellema de que “cada pueblo es una colonia agrícola”, comenzando con la tarea de co-lonización, mediante la disposición de lotes dentro de las colonias, de unas 200hectáreas por familia y dando apoyo financiero y recursos para el establecimientodel núcleo familiar, con obligación de cultivar la tierra. lamentablemente, a partir de controles débiles y una relativa desorganizaciónentre las instituciones bancarias y el estado, la ley no tuvo el éxito que pretendíala minuciosidad de su texto, especialmente en la provincia de Buenos aires. la co-
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lonización tuvo algunos atisbos de concreción, especialmente en las provincias desanta Fe y entre Ríos (djenderedjian, 2008). Mientras tanto, en estados unidos de norteamérica, a partir de la sanción de laley de propiedad Rural en 1862 (Homesteade act) durante el gobierno delrepublicano abraham lincoln, y siguiendo las ideas que anteriormente había ex-presado tomas Jefferson con la public land survey de 1785-1787, de hacer unanación de “granjeros”, cada familia tuvo derecho a 160 acres de tierra, equivalentesa 67 ha, con la obligación de producción agrícola asociada y subordinada a laindustria del norte. el estado financió y estimuló el crédito bancario para que lasfamilias pudieran adquirir los elementos necesarios para el desarrollo de las acti-vidades y desarrolló una extensa red ferroviaria, de este a oeste, proveyendo losinsumos industriales desde el este y trayendo los productos elaborados desde las
farms del oeste (o’callaghan, 1990). entre 1862 y 1904 se distribuyeron sesenta millones de hectáreas, beneficiandoa más de un millón de familias del sur y oeste del país. las tierras distribuidas to-talizaron unos 109 millones de hectáreas, siendo las últimas parcelas entregadasbajo esta ley, en alaska, en el año 1988 (Enciclopedia Británica). de esta manera, en la “marcha hacia el oeste”, argentina hizo todo lo contrariode lo que hizo estados unidos. en la argentina, en 1889, se desata una gran crisis. el país se encontraba suma-mente endeudado por los créditos tomados por el presidente Julio a. Roca y labaja de los precios internacionales de las exportaciones. a propósito de la situaciónen esos tiempos, el historiador Felipe pigna (2013) comenta que “el Banco nacionalotorga préstamos a los amigos del poder, destinados a la especulación con tierrase inversiones en la Bolsa”.Y agrega: 

… según el diario Financial times del 7 de junio de 1886, aparte de los políticos co-rruptos, el mayor enemigo de la moneda argentina sana han sido los estancieros.
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como principales terratenientes y productores del país, su interés radica en poderpagar sus gastos con papel moneda y obtener altos precios en oro por la venta desus productos. su noción del paraíso está constituida por buenos mercados eneuropa y mala moneda en el país, porque de este modo el oro le provee de tierra ymano de obra baratas. nada cambió, solo la moneda… en junio de 1890 el gobierno anuncia oficialmente que no puede pagar la deudaexterna, con la consecuente quiebra de bancos, suspensión de pagos, etc., con granimpacto en la propiedad rural de la provincia de Buenos aires. solo sobrevivierongrandes estancias, especialmente debido a la explotación de su personal. ladesocupación se generaliza y se agrava la situación de los trabajadores.la creación del Ministerio de agricultura en 1898 colaboró en el tema de latierra. de todas formas “a pesar de haber contratado la mensura de más desesenta millones de hectáreas el gobierno no tenía el menor conocimiento de susuelo fiscal y de la tierra que había distribuido” (lázzaro, 2021). durante los años siguientes, muchos propietarios terratenientes latifundistasencontraron la figura del arriendo del arriendo, el método que nuevamenteencontró la oligarquía para hacer producir tierras que no utilizaban…a principios del siglo XX existían unos ochenta y cuatro millones de hectáreasen explotación en la zona pampeana. con la extensión del ferrocarril y laincorporación de la industria frigorífica, se produjo la expansión de la agricultura,básicamente de trigo y maíz y la expansión de la ganadería vacuna que fue reem-plazando paulatinamente al lanar. en el año 1921, se sanciona la ley de arrendamiento 11.170, como punto finala los sucesos que durante diez años de lucha y pronunciamientos agrarios estallaronen 1912 con el llamado Grito de alcorta. se declara la huelga. “el conflicto inicialestuvo circunscripto a terratenientes y subarrendadores versus chacareros arren-datarios, por el quantum del alquiler de la tierra para sembrar” (peretti, 24/6/2023).
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“los huelguistas son los que se encuentran bajo el sistema de colonización feudal,a la rusa, que realizan los propietarios de grandes extensiones dentro del cual nocabe el hermoso concepto americano de colono propietarios, algo más que purobrazo” (Revista Fray Mocho (1912), citado en peretti, 25/6/2025).esta ley vino a contemplar, por primera vez, las condiciones de vida de los in-migrantes productores en tierra ajena, pero recién una ley de 1948 (ley 13.246)prohíbe expresamente los subarrendamientos, luego reformada en 1980 por laley 22.298. a mediados del siglo pasado, apenas asume, el presidente Juan d. perón en1946 expresó que el modelo oligárquico agroexportador debería dar paso almodelo industrialista, por lo que la reforma de la constitución nacional deberíaincorporar como principios los de justicia social, independencia económica ysoberanía política, para actualizar el texto de acuerdo con los cambios habidosdurante los años transcurridos desde la sanción de la primera constituciónnacional (1853).las fuerzas de la producción y el comercio se encontraban en manos de la bur-guesía terrateniente que había obtenido sus tierras como se explicó anteriormentey con ello una gran división entre la sociedad y una “riqueza desorganizada” (plande Gobierno, 1947-1951).lamentablemente, no se logró realizar ningún tipo de reforma agraria, quizásdebido a que en esa época no había una presión campesina por la tierra y, sobretodo, por la ausencia del tema en los objetivos de los principales partidos políticos.la reforma peronista introdujo el estatuto del peón Rural y la colonización através del consejo agrario argentino creado en 1940 (ley 12.636)5 y en laprovincia de Buenos aires durante el gobierno del General domingo Mercante(1946-1952) se propuso el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola, porejemplo. 
5 Modificada por ley 14.392 de 1955.
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en la argentina, hubo fallidos intentos de cambios durante todo el siglo XXcuando se produjeron la mayoría de los procesos de reformas agrarias en elcontinente (México, 1917-1940; Guatemala, 1952-1954; cuba, 1959-1963; perú,1964-1977; Brasil, 1985-2022, etc.) con características particulares en cada unade ellas, pero teniendo como eje principal la distribución de las tierras en mayorcantidad de manos, en que la justicia social era el principal componente de estasreformas (stédile, 2020).se recuerda que, desde el 66 hasta el 83, salvo un intervalo de 1974 a marzo de1976, hubo un régimen militar, por lo que la política agraria argentina, como parteimportante de la política económica, estuvo durante esos periodos basada en con-ceptos neoliberales (mejor dicho, conservadores), pero principalmente llevados acabo por gobiernos de facto durante los cuales era sencillamente impensable laimplementación de algún tipo de reforma agraria. por el contrario, cualquier tipo de política agraria del país en esa época fuediseñada por la llamada alianza para el progreso, involucrando la zona núcleo ar-gentina, con objetivos de producción para la exportación, exclusivamente. estospropietarios aumentaron su influencia con estos gobiernos que les eran afines (yno solo desde la política económica) aumentando así su poder.en ningún momento se pensaba en que la “propiedad” del recurso suelopertenece a todos los argentinos, algo que se había intentado defender en la cons-titución de 1949,6 derogada por “una proclama” de la dictadura de 1955-1958.el último intento de algo parecido a una reforma fue con el proyecto de la leyagraria de Horacio Giberti (1974) al frente de la secretaría de agricultura yGanadería de la nación que profundizó la confrontación entre la burguesía agrariay el gobierno. el anteproyecto de ley agraria fue presentado en mayo de 1974, fueprimero rechazado y luego presentado como suyo por un bloque de diputados del
6 la constitución nacional de 1949 fue reemplazada en 1956 por una proclama de la dictadura militarque destituyó a Juan d. perón, declarando vigente la constitución nacional de 1853 con sus reformas de1860, 1866 y 1898.



partido intransigente y, como sucedió anteriormente con la ley agraria nacional(1958), nunca fue tratado por la cámara de diputados (lázzaro, 2014).el programa incluido en este anteproyecto de ley se basaba principalmente enel principio, expresado en la constitución nacional de 1949, de que “la tierra debeser para quien la trabaja y un bien de producción y no solo de renta y especulación”,elevando los niveles y eficiencia en la producción. esto llevaba implícito el análisisdel sistema de tenencia, uso y conservación de la tierra, con erradicación de los la-tifundios improductivos y los minifundios antieconómicos (poco eficientes). en lamisma ley se incluía la política de colonización de tierras fiscales y reorientación aunidades comunitarias de trabajo rural, etc. lo que sería una Reforma agrariaintegral.7 incluida dentro del plan sectorial agropecuario (1974-1977) (lázzaro,2014).en 1991, mediante el decreto de desregulación económica, se desmanteló laJunta nacional de Granos que regulaba y controlaba el comercio de granos,establecida durante los años 30 en forma contemporánea los boards de canadá yaustralia. lo mismo sucedió con la Junta nacional de carnes que regulaba el sec-tor.la Junta nacional de Granos tenía funciones similares a las de estos países: in-tervenir en el mercado de granos para sostener el precio interno al productor,abastecer la industria y el consumo local a precios accesibles, organizar acuerdosde comercio entre estados, registrar las exportaciones, establecer y certificar es-tándares de calidad y clases de trigo, asesorar a los semilleros, administrar la redde silos estatales, etc.las capacidades que fueron perdidas se trasladaron a un mercado dominadopor un reducido número de corporaciones multinacionales y algunos gruposlocales que controlan el 93% de las ventas como, por ejemplo, cargill, Bunge,louis dreyffus commodities, aceitera General dehesa, Glencore, Vicentín, etc.

Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 97 a 127 / issn 0325-1926

 110

Un desarrollo agrario nacional y sostenible en la Argentina / Ernesto G. Pirillo

7 planificación concertada. acta de compromiso del campo.
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el estado argentino y los productores deben “confiar” en las “declaracionesjuradas” de las empresas comercializadoras, “con sus puertos privados sobre elparaná, sede de cuanto negocio ilícito pueda concebirse en la argentina” (Borón yMassholder, 2024).con la política neoliberal de la década de los 90 se produjo la última y drásticamodificación en la tenencia de las tierras, pero todo lo contrario a una distribuciónjusta, sino que se trató de una mayor concentración o acumulación con ladesaparición de unos cien mil pequeños y medianos productores (príncipe, 2024),con productores altamente endeudados (44.000 con el Banco nación) y camposrematados.en contrapartida, se formaron movimientos campesinos de mucha importanciaque no aparecen únicamente en contra de una oligarquía terrateniente tradicional,sino que se trata de una lucha en contra del modelo de agricultura industrial deescala mundial, comandado en gran medida por esas corporaciones multinacionales(teubal, 2003). el Movimiento campesino de santiago del estero (Mocase) y elMovimiento de Mujeres agropecuarias en lucha (MMl) son claros ejemplos deestos agrupamientos de protesta social agraria contemporánea. debido a la introducción intempestiva de las biotecnologías genéticas en laagricultura, a través de procesos de autorización poco transparentes en laintroducción de la soja transgénica y del herbicida glifosato, se produce una velozincorporación de grandes extensiones de tierras de bosques nativos a sistemasproductivos (pirillo, 2011). la superficie sembrada total, en los últimos treintaaños, más que se duplicó, pasando de unos veinte millones de hectáreas a cuarentay dos millones aproximadamente,8 correspondiendo el 40% a cultivos de soja.9comenzó así la conformación de los grandes pooles de siembra, anexandotierras de productores dedicadas, hasta ese momento, a la agricultura tradicional
8 campaña 2021/2022.
9 se recuerda que en los primeros años de la adopción, el cultivo de soja representaba el 80% de la pro-ducción granaría argentina.
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mixta, con prácticas mayormente sostenibles, con influencia en la economía local,limitado uso de agroquímicos, rotaciones de cultivos, producción mixta agrícolaganadera, etc. para el caso de la utilización de los herbicidas y fitosanitarios en conjunto, elcrecimiento fue exponencial, pasando de menos de cien millones de kg-l a más deseiscientos millones y en los fertilizantes más que se quintuplicó, pasando de unmillón de toneladas en 1995 a unos cinco millones,10 en la actualidad. la utilización de todos estos productos químicos derivados, por unidad de su-perficie, aumentó doce veces más que el aumento en la producción. en 1991 seaplicaba un 1,95 l/ha de agroquímicos,11 mientras que en el 2020 fue de 16,11l/ha. Mientras tanto la producción total de granos en este periodo fue, en 1991, decuarenta y cuatro millones de toneladas, mientras que en 2020 fue de cientoveintiocho millones. o sea, mientras los agroquímicos se multiplicaron por doce y los fertilizantespor cinco, la producción total lo hizo solo por tres. en estudios de calidad desuelos en la región pampeana, según datos del inta Balcarce, la fertilidad conrespecto a la materia orgánica muestra valores un 30-40% menores que en suelosno cultivados (prístinos), el fósforo bajó un 30% y el nitrógeno un 60-70%.algunos nutrientes como el magnesio y el potasio presentan una disminución de43% y el calcio un 24%, como así también algunos micronutrientes, especialmenteel zinc y el boro (sainz Rozas, 2019). dentro de esta modificación del sistema agropecuario, también fue muy evidenteel cambio en cuanto a la composición de los granos producidos, entre cereales yoleaginosas. a diferencia de los demás países productores mundiales de granos, laproporción de hectáreas sembradas con cereales y oleaginosas fue inversa en laargentina, con una proporción de cereales/oleaginosas del 25%, mientras que el
10 4,9 millones de toneladas en 2024, según Fertilizar.
11 agroquímicos: plaguicidas (insecticidas), herbicidas, fungicidas (también llamados productos fitosani-tarios de origen químico) y fertilizantes.
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promedio mundial está en 75% aproximadamente, incluso en grandes productoresmundiales de soja como Brasil y estados unidos.paradójicamente, en el año 1997, la superficie sembrada con soja transgénicafue de quince millones de ha, o sea, 37% de área cultivable, mientras que enestados unidos fue del 5% de toda la superficie sembrada. afortunadamente, apartir de las campañas de 2019/2020 la tendencia comenzó a revertirse. la inclusión dentro de las políticas públicas de los agrocombustibles12 a cultivosbásicos de la alimentación humana, como maíz, soja, girasol y colza, etc., terminóde darle el punto final a la transformación, cuyos resultados nefastos para labúsqueda de sostenibilidad se están viendo en nuestros días.la pésima distribución de la tierra en el país se demuestra con que el 98% delos 228.373 establecimientos agropecuarios, o sea 222.697 establecimientos agro-pecuarios, solo controlan el 49% de la tierra, o sea, 61.838.945 ha. en el otroextremo, el 2% de los establecimientos agropecuarios, o sea, 5.678 tienen el 51%de la tierra, con un total de 64.362.983 con un promedio de hectáreas que vandesde 6167 a 39.704 ha (aranda, lag y Guerrero, 2024). según el último censo agropecuario de 2018 (indec, 2021), existen en el país863 establecimientos agropecuarios de, en promedio, 39.700 ha cada uno,totalizando más de 34 millones de ha (34.264.548 ha). en la patagonia, porejemplo, la argentine southern land company llegó a tener unas 585.000 ha,algunas de cuyas estancias ahora pertenecen a la firma Benetton que posee cercade un millón de hectáreas, o el magnate británico Joe lewis, propietario de lagoescondido en la provincia de Río negro y otras propiedades cercanas a la costa at-lántica en la provincia de chubut. 
12 Mal llamados biocombustibles. son combustibles líquidos producidos a partir de cultivos agrícolas, prin-cipalmente. se ha utilizado tendenciosamente para darle un tinte “verde” a los nuevos combustibles yno ligarlos directamente a la utilización del recurso suelo para la producción de combustibles líquidos,con un impacto más negativo en la opinión pública. o sea, además de la utilización de un producto agrí-cola, alimento para animales y humanos, la utilización del recurso suelo les suma impactos negativos.los supuestos beneficios relacionados con la calidad del aire respecto de los combustibles fósiles nosiempre fueron demostrados.
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Hasta hace poco, existían dos leyes referidas al acceso de la tierra, que fueronsancionadas con participación de las organizaciones de pequeños y medianosagricultores, empresas familiares, campesinos y de las comunidades indígenas. laley 27.11813 de reparación histórica de la agricultura familiar, que consideran latierra como un bien social y la ley 26.16014 de emergencia de los territoriosindígenas, recientemente derogada por el actual gobierno (Jasinski et al., 2023).
Hacia un desarrollo agrario nacional sostenibleel desarrollo sostenible debe contribuir al bienestar humano y al disfrute delos derechos humanos y promoverlos. la degradación del ambiente, el cambio cli-mático y el desarrollo insostenible son algunas de las amenazas más acuciantes ygraves a la capacidad de las generaciones presentes y futuras de disfrutar de losderechos humanos, incluido el derecho a la vida (naciones unidas, 2021). en la argentina, durante todo el tiempo de la organización como país, no seencaró seria y profundamente el tema de la distribución democrática y tenenciade la tierra, es más, sucedió todo lo contrario; mucho menos hubo planificación dela provisión de alimentos, ausente permanentemente dentro de las políticas. en forma general, la sostenibilidad no ha sido incorporada, hasta el momento,en el diseño de las políticas públicas en la argentina y tampoco en la políticaagraria. al contrario, se ha profundizado el modelo extractivista. en el ambiente, el supuesto beneficio a corto plazo siempre es a expensas deun desequilibrio a largo plazo. esto es así para todos los recursos naturales no re-novables, pero también lo es cuando se utilizan recursos renovables, pero que elhombre los explota de tal manera que los convierte en no renovables como, porejemplo, el recurso suelo. 
13 Reglamentada en junio 2023. 
14 derogada la última prórroga el 10 de diciembre de 2024. 
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a fines del siglo XiX el sistema de distribución de la tierra en la argentinaimpidió poner en plena producción nuestra riqueza agropecuaria y fortalecer unmercado interno que potenciara el desarrollo industrial. la argentina no pudo (ono se quiso) adaptarse a los cambios que estaban ocurriendo y fue “el iniciovertiginoso de la semicolonia privilegiada, transformándose en un apéndicebrillante de una europa en plena expansión económica y cultural” (oliver, citadoen cholvis, 2019).para la adecuación al nuevo modelo, en la argentina, se necesitaba unadistribución más equitativa del recurso crítico que era la tierra y un estado muchomás inclusivo. la renta obtenida debía haber sido redistribuida en mayor variedadde sectores de la sociedad, pero fue captada por la minoría privilegiada (llorens,2020).las principales familias beneficiadas en aquellos tiempos hoy en día son elnúcleo principal de la burguesía (y oligarquía) terrateniente argentina (oddone,1956; Franco, 1968), con intervención directa no solo en el mercado agrícolaganadero sino en la mayoría de las fuerzas de poder de la sociedad, como losmedios económicos, de comunicación, comerciales, sociales, industriales, etc., yparticipando en todos los poderes del estado.es evidente que en esos tiempos no se hablaba del desarrollo sostenible, ni deevaluaciones de la sostenibilidad ni de evaluaciones ambientales estratégicas. sinembargo, durante todo el proceso de entrega de tierras se pueden evidenciarmanejos muchas veces viciados con el solo efecto del acaparamiento y tenencia degrandes extensiones de tierra por pocas manos y esos mecanismos no necesitantener un objetivo de desarrollo sostenible que los relacione, presentando unaevidente insostenibilidad de transparencia que parecería ser una constante ennuestras instituciones a lo largo del tiempo. como una contribución importante y relevante, se deberían analizar en pro-fundidad todos los procedimientos que tuvieron lugar en esas distribuciones detierras efectuadas durante el siglo XiX, incluyendo leyes, decretos, reglamentaciones,títulos de propiedad, etc. el germen del problema se podría situar en la ley de en-fiteusis de Rivadavia. 
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es cierto que casi un siglo y medio después, esos enormes latifundios delpasado, por obra de las sucesivas herencias, se han visto divididos, pero no to-dos… además, en los últimos tiempos se ha dado un proceso de acaparamiento detierras, por parte de financistas e industriales argentinos y también por parte degrandes fortunas extranjeras. en la zona núcleo,15 mayormente dedicada a la producción agrícola, aproxima-damente el 70% de los propietarios alquila (arrienda) sus campos, recogiendouna renta anual que equivale al 50% de lo producido, generalmente en pagosparciales o en porcentaje de la producción (cada vez menos), sin dedicarse direc-tamente a ella, transformando la producción agrícola como parte de un negocio fi-nanciero. la élite de siempre, aumentando la concentración económica en losarrendamientos, trata de recoger la mayor renta en el menor tiempo posible pro-duciendo lo que popularmente se llama “financiarización de las commodities”,transformando lo que debería ser un sistema agronómico en un sistema financiero.Queda expuesta una evidente insostenibilidad económica. el suelo agrícola es un bien común que pertenece a todos los habitantes de lanación y no es un bien de renta sino de producción (constitución nacional, 1949).este solo enunciado evitaría cualquier tipo de análisis posterior y mucho más con-siderando la evolución de los hechos en cuanto a la distribución de la tierra,descrita anteriormente. esta distribución de las tierras no se condice con una dis-tribución democrática o eficiente y mucho menos equitativa, presentando unanotable insostenibilidad social.el “hecho maldito” del continente agroexportador continúa aún, pero la aparicióndel concepto de desarrollo sostenible vuelve a incluir el concepto de justiciasocial, incorporándolo como sostenibilidad social. la distribución y tenencia de latierra se incluyen en el concepto básico de equidad intra e intergeneracional. el hecho casual de un nacimiento o inmigración temprana, en cuanto a laformación de la nación, no puede ser motivo para que las siguientes generaciones
15 Zona referida al sector noroeste de la provincia de Buenos aires, sur de santa Fe, sureste de córdoba ynoreste de la provincia de la pampa, en conjunto. 
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no tengan a disposición tierras para la producción de alimentos. Mucho más si eseacaparamiento y tenencia de grandes extensiones (latifundios) se obtuvieron através de saqueos a los pueblos originarios o mediante hábiles maniobras especu-lativas de personas con pocos escrúpulos, poseedores de las consabidas y aceitadasrelaciones con los gobernantes de turno o clases instruidas que, también, ostentabanpuestos claves en el poder. o mediante la política de transferencia de tierraspúblicas a manos privadas, a través de donaciones (premios), pensiones u otrasformas de recompensa (pirillo, 2025). insostenibilidad de gobernanza y transparencia. todos los habitantes de la argentina que deseen y tengan los conocimientosadecuados para la producción agraria deberán contar con la posibilidad dedisponer de una fracción de terreno. la ley 27.118 para la agricultura familiarindica “la construcción de un banco de tierras aptas para la agricultura familiar”.el artículo 17 habla sobre la adjudicación: “las tierras que integren el banco, se ad-judicarán (…) de acuerdo con el procedimiento que a tal fin establezca la autoridadde aplicación, mediante adjudicación en venta, arrendamiento o donación”. Y elartículo 32, inciso 6, señala “hacer efectivo lo indicado sobre la creación, en elámbito del Banco de la nación argentina, de líneas de crédito específicas para laadquisición de inmuebles, maquinarias, vehículos, etc., con tasas de interéssubsidiadas y garantías compatibles con las características de la actividad”. sedebería ser más explícito y expresar “garantía hipotecaria sobre el inmueble a ad-quirir”.se propone, en el mismo sentido, que haya siempre tierras disponibles para losgraduados en ciencias agronómicas y veterinarias y afines que las soliciten, parael inicio de proyectos aptos para cada ecorregión, los llamados tradicionales y, es-pecialmente, aquellos referidos a nuevas tecnologías y desarrollos que puedan in-tervenir en la búsqueda de nuevas soluciones basadas en procesos naturales y enla biodiversidad, de modo tal de aumentar la base productiva de la economía y elestablecimiento de nuevas micro y medianas empresas.en esta visión está implícito el concepto de “gestión” del suelo-tierra propio delos sistemas económicos actuales, en los que la tierra (el suelo), como todos losbienes comunes (usados como recursos naturales) presentes en la argentina,“pertenecen” a todos sus integrantes, a todos los ciudadanos. el artículo 124 de la
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constitución nacional reformada en 1994 dice que debería ser el estado (provincialo nacional) quien distribuyera estos recursos para la “gestión” de estos, para ellogro de los objetivos sociales y económicos, de forma equitativa.por otro lado, en 2006 se sancionó la ley 26.160 que protegía la posesión delas tierras que ocuparon las comunidades indígenas. sin embargo, las actuales au-toridades derogaron16 la última prórroga de la emergencia que vencía en noviembrede 2025 y mantenía la suspensión de los desalojos sobre tierras comunitarias delos pueblos originarios. Mediante esta ley se ordenaba un relevamiento técnico,jurídico y catastral de las tierras de las comunidades indígenas. en ese orden decosas, hace muy poco el gobierno argentino fue el único país entre 168 presentesen naciones unidas en votar en contra de las resoluciones sobre derechos de lospueblos indígenas (Redacción de TierraViva, 2024). insostenibilidad legal, política,de gobernanza y transparencia. los sistemas agrarios productivos actuales, al menos los adoptados de formamás general, son altamente demandantes de nutrientes, pues han dejado depertenecer a planificaciones con prácticas tradicionales, con rotaciones de cultivos,pasturas, períodos de barbechos, ganadería extensiva, etc. y los han sustituido pormonocultivos durante años sucesivos, mantenidos con una incorporación grandede energía externa al sistema y por prácticas agrícolas no siempre adecuadas a lazona de aplicación, como por ejemplo el aumento de la producción de soja aexpensas del aumento del área sembrada, “impermeabilización” de grandes ex-tensiones de tierra, resistencias a los herbicidas y plaguicidas, etc. una evidenteinsostenibilidad ambiental. los impactos ambientales producidos por este cambio drástico en los sistemasde producción agropecuaria son múltiples, variados y acumulativos en la mayoríade los casos y deberían haber sido evaluados a través de una evaluación deimpacto ambiental y/o evaluación ambiental estratégica, como recomendábamosallá por 1999 (pirillo, 1999, 2019). 
16 Mediante el dnu 1083/2024 del 10 diciembre de 2024, día internacional de los derechos Humanos. 
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el mencionado “hecho maldito” de país agroexportador deberá mutar al “hechovirtuoso” de productor de alimentos de la mejor calidad, sea para consumohumano como animal, disminuyendo paulatinamente aquellos utilizados para laproducción de agrocombustibles.en un nuevo proyecto de desarrollo agrario nacional, se deberá diferenciar elsistema de producción de alimentos en sentido estricto, sea su destino la industriaalimenticia o la agricultura familiar, del sistema de los agronegocios, para lo cualse deberán fortalecer los programas sociales agropecuarios y de la agriculturafamiliar y campesina, además de promover la creación de organismos de planificacióny control de la producción y comercialización de los productos agropecuarios, es-pecialmente los destinados a la exportación (pirillo, 2023).en la actualidad, en el mercado de granos, hay una inexistencia total de planifi-cación, el sistema en su conjunto está bajo el control de unas pocas manos, seapara la producción como para la comercialización, con una liberalización de hechode las exportaciones, en que los agentes principales son las compañías exportadorasy sin injerencia de las instituciones intermedias ni de los productores. para lo cualse deberán recrear consejos mixtos para tal fin, en los que estén representadostodos los sectores involucrados, o sea, los productores, los institutos técnicos, elestado y los comercializadores y exportadores. en el sector ganadero debería ser similar, con mejoramiento constante de losrodeos, agregando mejora genética y manteniendo y fomentando el sistematradicional de producción de carne extensivo; producción que tanto ha incidido enla obtención de la calidad de la carne argentina. por otro lado, se deberá cesar con la incorporación de tierras para la obtenciónde mayor cantidad de producción. la estrategia del nuevo desarrollo debería irhacia sistemas productivos más eficientes y de manejo agroecológicos, seaextensivos como intensivos, como por otro lado lo demuestran los más de 5000establecimientos en el país con producción de tipo orgánica, agroecológica o bio-dinámica (aranda, lag y Guerrero, 2024). experiencias que se desarrollan con
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mejoras, obtención, multiplicación e intercambio de semillas,17 utilizando prácticasancestrales de la agricultura, transmisión de saberes y respetando las característicasde los cultivos aptos para las distintas ecorregiones. en la actualidad, a través del sistema de información simplificado agrícola(sisa), los propietarios de los inmuebles deben informar sus propiedades y activi-dades. sería interesante que se organizara, entre todos los integrantes del sistemaagrario, una planificación de la producción de los establecimientos agropecuariosen consonancia con una política agraria nacional definida de modo ecorregional. como expresara Manuel Belgrano (lópez, 2020), se deberá “buscar una soluciónpoliclasista, nacional, no una solución del mercado sino una solución de equilibropolítico”. las supuestas estrategias del libre mercado deben terminar cuando unadecisión de política económica es nefasta para la empresa de producción nacional. es por ello por lo que el país debería ser muy decidido en la definición de paísproductor y elaborador de alimentos, de toda clase, como se dijo anteriormente. osea, desarrollo de la industria de producción de alimentos abastecida con lasmaterias primas nacionales, para lo cual el país cuenta con una historia y experienciaque lo ubican entre los mejores del mundo y en pleno crecimiento y actualización. en este sentido, como sectores económicos de gran influencia en la reforma,sería indispensable incluir el desarrollo del sector crediticio para la adquisiciónde nuevas maquinarias para la producción y la ampliación de la infraestructura decaminos y rutas. el desarrollo de los mercados regionales de alimentos debe serprioritario. 
17 la adhesión al acta de upoV-91 que intenta realizar el gobierno y su inclusión en el proyecto de unanueva ley de semillas concede a los obtentores (principalmente las corporaciones internacionales de se-millas) propiedad sobre las variedades “protegidas”, otorgando derechos monopólicos sobre la produc-ción o reproducción (multiplicación), la venta o cualquier forma de comercialización, exportación,importación, incluso confiscación de los cultivos, etc., cercenando los derechos de los agricultores a uti-lizar su propia semilla para la siembra, por ejemplo (upoV, 1991).
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en el mismo sentido, se deberá ser muy cuidadoso con la adopción de proyectosque se presentan como “nuevos tipos de prácticas agrícolas, con bajos impactosambientales negativos”,18 y que forman parte de un “lavado de imagen verde”,como ser: agricultura de emisiones netas cero, deforestación cero, agriculturabasada en la naturaleza, agricultura climáticamente inteligente, agricultura 4.0,agricultura regenerativa, finanzas verdes, etc. (GRain, 2022). en principio, unanálisis del ciclo de vida de todo el proceso de cada una de ellas se haceindispensable. el campo no somos todos y mucho menos somos parte de aquellos que excluyendentro de las políticas agrarias temas como soberanía, seguridad alimentarias, olos efectos del uso indiscriminado de los agroquímicos, o la “oscuridad” de lastransacciones en los puertos privados, o la eternamente demorada construccióndel canal Magdalena, por ejemplo.por el contrario, por nuestro lado se ofrece un modelo de reforma agrariaintegral y democrática para el desarrollo argentino sostenible, basado fundamen-talmente en el talento y en la capacidad de trabajo e innovación de nuestrapoblación, con industrialización y distribución efectiva del suelo para la producción,como también en la participación en la toma de decisiones, especialmente de losprecios de venta de la producción, sea para el comercio interno como para elexterno. un modelo agrario que sea nacional, transformador, innovador, creativo y conactualizaciones permanentes en ciencia y tecnología, introduciendo todos lossectores citados, con metas claras y cumplibles para la producción de alimentosen cantidad y de calidad. la tierra no deberá ser solo de quien la trabaja, sino dequien la trabaja y la cuida para las próximas generaciones, mediante prácticas deproducción orgánica, agroecológica o biodinámica. las posiciones extremadamente dogmáticas, alejadas completamente de unarealidad no solo local sino mundial, antes o después, llegarán a su fin y serán
18 conocidos en forma general como greenwashing (lavado de imagen verde).
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reemplazadas por posiciones que tengan análisis y relación con el desarrollolocal, evaluando los impactos ambientales (pirillo, 2007) y adaptando los objetivosde desarrollo sostenible y sus metas a nuestra realidad. de la realidad económica,pero también la natural, social y política (de gobernanza o transparencia), tenidasen cuenta y evaluadas simultáneamente de modo de ir modificándolas y mejorándolashacia los objetivos planteados. como una contribución relevante e indispensable para avanzar hacia una pazduradera entre los argentinos, resulta necesario encarar seriamente un nuevo de-sarrollo agrario nacional, integral, democrático y sostenible, que involucre todoslos sectores mencionados. será menester recuperar con rigor histórico la verdadacerca de lo sucedido con la distribución de la tierra durante el siglo XiX que, a micriterio, es el mal endémico del país o, como dijera luis Franco en La Pampa habla(1968), la causa causarum de nuestro empantanamiento.Hasta tanto no se resuelva esto la argentina seguirá navegando entre discursosintrascendentes, falsas verdades, promesas incumplibles, invocaciones a energíascelestiales y prácticas violentas. acciones completamente opuestas al desarrollosostenible. 
Bibliografía(1853). Constitución de la Nación Argentina.(1949). Constitución de la Nación Argentina.(1994). Constitución de la Nación Argentina.(20/1/2015). Ley 27.118. Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, Campesina e

Indígena. (26/11/2002). Ley 25.675. Ley General del Ambiente.
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Con el diario de ayer. La eliminación de la Comisión Reguladora de la
Yerba Mate vista desde la óptica mediática   
Lisandro Rodríguez
Páginas 9 a 34

ResumenLa propuesta de este artículo es ponderar la visión que tuvo la prensa escrita res-pecto de la desregulación yerbatera en la Argentina. Para el análisis se consideran losdos matutinos de mayor tirada de la provincia de Misiones: El Territorio y Primera Edi-ción. La premisa es reconocer la construcción del discurso e interpretar el esquemaideológico de estos periódicos respecto de una de las denominadas economías regio-nales del país. La atención se centra en las postulaciones que refieren a la supresión yeliminación de la Comisión Reguladora de la Yerba Mate (CRYM) acaecida en 1991. Ade-más, el propósito es observar qué postura asumen ante el acontecimiento mencionadoe identificar –de ser posible– a qué sectores de la economía yerbatera privilegian ensus artículos, editoriales o segmentos destinados a la temática enunciada.
Abstract
With Yesterday's Newspaper: The Elimination of the Yerba Mate Regulatory Commission from a
Media PerspectiveThe purpose of this article is to evaluate the perspective of the written press regar-ding the deregulation of the yerba mate industry in Argentina. For this analysis, thetwo highest-circulation morning newspapers in the province of Misiones—El Territorioand Primera Edición—are considered. The premise is to recognize the construction ofdiscourse and interpret the ideological framework of these newspapers regarding oneof the country's so-called regional economies. The focus is centered on the argumentsreferring to the suppression and elimination of the Yerba Mate Regulatory Commission(CRYM) that occurred in 1991. Furthermore, the objective is to observe the stance takenregarding this event and to identify—where possible—which sectors of the yerba mateeconomy are privileged in their articles, editorials, or segments dedicated to this sub-ject.
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Gobernanza del cambio climático 

La Argentina y el cambio climático. Diagnósticos desde el control
externo gubernamental
Omar Cura
Páginas 35 a 68

ResumenEl presente trabajo se inscribe en el terreno de las acciones de control gubernamen-tal sobre las políticas públicas ambientales, con especial foco en el fortalecimiento delos procesos de planificación táctica del control externo, a partir de la sistematizaciónde información, en pos de la mejora continua de la gobernanza ambiental. Como casode análisis, se aplica el proceso de sistematización y reorganización de la informaciónambiental (SIREIA) de las actuaciones de control de la Auditoría General de la Nación(AGN) de la Argentina para el periodo 2006-2024, vinculadas de forma amplia (tras-cendiendo los recortes sectoriales) con la problemática del cambio climático.
Abstract
Argentina and Climate Change: Diagnostics from Government External OversightThis paper is situated within the field of government oversight actions regardingenvironmental public policies, with a specific focus on strengthening tactical planningprocesses for external control. This is achieved through the systematization of infor-mation aimed at the continuous improvement of environmental governance. As a casestudy, the paper applies the Systematization and Reorganization of Environmental In-formation (SIREIA) process to the oversight activities conducted by the National AuditOffice (AGN) of Argentina for the period 2006–2024. These activities are broadly lin-ked—transcending sectoral boundaries—to the challenges of climate change.
K
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Ingresos y volúmenes de comercialización de la agricultura familiar
periurbana
Luciana Fingermann, Martín Nicolás Sotiru y Lisandro Fernández
Páginas 69 a 96

ResumenLos circuitos alternativos de comercialización (CAC) promovidos por las organiza-ciones de la agricultura familiar emergieron para posibilitar mejores condiciones en lacomercialización de su producción. En ese marco, este trabajo recolectó y analizó losvolúmenes e ingresos de ocho familias productoras organizadas de la agricultura fami-liar de La Plata y Florencio Varela (en Provincia de Buenos Aires), durante dos mesesde 2023, con el objetivo de evaluar la importancia de los CAC en relación a los canalesconvencionales. Los resultados nos indican que estas familias tienen la capacidad devender mayor cantidad y variedad de hortalizas y obtienen mejores precios en compa-ración con la venta vía culata de camión.
Abstract
Income and Marketing Volumes of Peri-urban Family FarmingAlternative Marketing Circuits (AMCs) promoted by family farming organizationshave emerged to enable better conditions for the commercialization of their production.Within this framework, this study collected and analyzed the production volumes andincome of eight organized family farming households in La Plata and Florencio Varela(Province of Buenos Aires) over two months in 2023. The objective was to evaluate theimportance of AMCs in relation to conventional channels. The results indicate that thesefamilies have the capacity to sell a greater quantity and variety of vegetables and obtainbetter prices compared to sales made via "culata de camión" (farm-gate sales to inter-mediaries).
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Un desarrollo agrario nacional y sostenible en la Argentina
Ernesto G. Pirillo
Páginas 97 a 127

ResumenLa concentración de tierras en la Argentina comenzó en la época colonial y se profun-dizó en el siglo XIX. En el siglo XX, la incorporación acelerada de biotecnologías genéticasreforzó un modelo agroexportador, primarizado y dependiente. A lo largo del tiempo, elpaís no impulsó una reforma agraria, perpetuando la exclusión rural y debilitando la so-beranía territorial. Frente a este panorama, los objetivos de desarrollo sostenible proponenun enfoque basado en la sostenibilidad ecológica, social, económica y política, en abiertacontradicción con el actual modelo extractivista y extranjerizado.  Resulta urgente avanzarhacia un desarrollo agrario nacional, democrático e integral, que revise los sistemas de ac-ceso a la tierra, la producción de alimentos –tanto industriales como campesinos– y loscanales de comercialización, internos y externos. Solo así podrá garantizarse la soberaníaalimentaria y una paz duradera entre los argentinos.
Abstract
A National and Sustainable Agrarian Development in ArgentinaLand concentration in Argentina began during the colonial era and intensifiedthroughout the 19th century. In the 20th century, the accelerated incorporation of ge-netic biotechnologies reinforced an agro-export model that is primary-sector focusedand dependent. Over time, the country has failed to promote agrarian reform, therebyperpetuating rural exclusion and weakening territorial sovereignty. Given this outlook,sustainable development goals propose an approach based on ecological, social, eco-nomic, and political sustainability—positioning it in open contradiction to the currentextractivist and foreign-owned model. It is urgent to move toward a national, demo-cratic, and comprehensive agrarian development that reviews land access systems, foodproduction (both industrial and peasant-based), and internal and external marketingchannels. Only through such measures can food sovereignty and lasting peace amongArgentines be guaranteed.
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